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PRESENTACIÓN  

En marzo del 2014 tuve el orgullo de presentar el Estudio Descriptivo 

“Caracterización de los homicidios dolosos y robos con armas - 

Investigaciones primer   2013”. El mismo se convirtió en una referencia 

para mejorar la comprensión de algunos de los delitos que expresan la 

alta violencia en la sociedad.  

 

En cuanto al estudio de los homicidios del primer semestre, consideramos 

que debíamos complementarlo con el segundo semestre de modo de 

ampliar el alcance con el análisis de la totalidad de las IPP de homicidios 

dolosos consumados y tentados de un año completo. 

 

El estudio de las IPP del segundo semestre, de igual manera que las de 

los primeros meses del año 2013, fue realizado por un equipo de trabajo 

compuesto por profesionales de diferentes áreas de la Procuración 

General coordinado por la Secretaría de Estrategia Institucional y Gestión 

-a cargo de la Dra. Susana Elena Deferrari- y la Secretaría de Política 

Criminal, Coordinación Fiscal e Instrucción Penal -a cargo del Dr. Homero 

Alonso-; dicho equipo fue complementado con el aporte del equipo de 

trabajo del Instituto de Investigaciones de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación, que dirigidos por el Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni están dedicados 

a una investigación exploratoria sobre homicidios dolosos y cuyos 

trabajos sobre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de los 

Departamentos Judiciales del Conurbano Bonaerense y de La Plata, han 

sido fuente inspiradora del que hoy presentamos desde el Ministerio 

Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Como ya había expresado en el informe del primer semestre, el estudio 

cuenta entre sus objetivos el contribuir al análisis cualitativo y 

cuantitativo de los homicidios dolosos, como: distribución geográfica, 

franjas horarias, móviles, aspectos sobresalientes de las víctimas y de los 
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sindicados/ imputados, y con ello, profundizar las políticas y acciones 

para el mejor desempeño del Ministerio Público.  

 

Estos objetivos ya se están cumpliendo, dado que además de contar con 

un informe que focaliza el análisis de la problemática, se ha comenzado 

a implementar distintas iniciativas –algunas impulsadas desde esta 

Procuración General (PG), mientras que otras desplegadas a partir de 

iniciativas de los propios Fiscales Generales. Estas iniciativas refrendadas 

en las resoluciones PG 300 y 301/14 están relacionadas con talleres de 

análisis de resultados de las investigaciones, capacitaciones, ateneos, 

protocolos mínimos de actuación y auditorías de gestión administrativa 

de las investigaciones por homicidios dolosos.  

 

Completar el estudio de todas las IPP iniciadas en el año 2013 nos 

permitió además, obtener la tasa anual de homicidios dolosos para la 

provincia y cada uno de los departamentos. 

 

Esta tasa constituye un indicador relevante que permite comprender la 

magnitud de la violencia en la comisión de los homicidios dolosos y 

realizar análisis discriminados por regiones de la provincia, 

comparaciones con otras jurisdicciones y en un futuro, monitorear su 

incidencia a lo largo del tiempo. 

 

Al analizar la totalidad de los hechos de homicidios dolosos consumados 

del año 2013, obtenemos un total de 1379 hechos con 1432 víctimas 

fallecidas. Lo cual –al relacionarlo con la población de la provincia- nos 

indica que la tasa de homicidios para la provincia en el año 2013 fue de 

9.16 personas fallecidas cada 100.000 habitantes. 

 

Dicha tasa presenta importantes variaciones por departamento judicial, 

con situaciones altamente preocupantes en algunos departamentos del 

conurbano, así como en los departamentos de Mar del Plata, Mercedes 

(este último incluye Moreno - General Rodríguez) y Zárate Campana.  
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Los departamentos judiciales del interior presentan tasas más bajas, 

aunque también manifiestan variaciones importantes entre los mismos, 

pero en estos casos debemos ser aún más prudentes en su análisis, dado 

que pocos hechos pueden producir altas variaciones en las ratios de un 

año a otro, con lo que para tener una mejor comprensión sería necesario 

ver la evolución de algunos años en conjunto. 

 

Teniendo en cuenta los índices poblacionales del Censo del año 2010, la 

tasa de víctimas fallecidas por HDC por departamento judicial para el año 

2013, resulta la que se discrimina en el cuadro siguiente. 

 

Tasa de homicidios por departamento judicial (víctimas fallecidas cada 100.000 habitantes) 

Departamento 
Judicial 

Población 
Censo 2010* 

Total Año 2013 Tasa de 
homicidios 

(víctimas HDC 
c/ 100 mil hab.) 

IPP Fallecidos 

Azul 435.636 22 22 5,05 

Bahía Blanca 626.894 20 21 3,35 

Dolores 284.172 18 19 6,69 

Junín 274.158 17 18 6,57 

La Matanza 1.775.816 195 204 11,49 

La Plata 1.160.614 75 77 6,63 

Lomas de Zamora 2.435.802 252 262 10,76 

Mar del Plata 723.685 89 91 12,57 

Mercedes 1.098.701 108 110 10,01 

Morón 1.198.668 69 72 6,01 

Necochea 118.855 7 8 6,73 

Pergamino 129.480 9 9 6,95 

Quilmes 1.333.192 160 170 12,75 

San Isidro 1.400.996 87 90 6,42 

San Martín 1.618.813 167 173 10,69 

San Nicolás 314.234 28 30 9,55 

Trenque Lauquen 243.214 7 7 2,88 

Zárate Campana 452.154 49 49 10,84 

Total general 15.625.084 1379 1432 9,16 

* Datos obtenidos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas realizado en el año 

2010. 
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Si bien, la cantidad de homicidios y la tasa respectiva dan cuenta de la 

magnitud de la problemática, esta es producto de una multicausalidad de 

factores que están subsumidos en esos guarismos. El estudio intenta un 

primer acercamiento para dilucidar los múltiples factores que los 

generan, al analizar los supuestos móviles que habrían motivado un 

hecho doloso que desencadenó una muerte. Así se determina si los 

móviles se relacionan con “conflictos interpersonales”, “violencia en el 

grupo familiar”, “robo”, “legítima defensa”, “cometido por agente de 

fuerzas de seguridad en cumplimiento de sus funciones”, entre otras 

posibles causales.  

 

La magnitud de la problemática y la multicausalidad que se desprende de 

los supuestos móviles dan cuenta del desafío institucional y social que 

debemos afrontar. 

 

Se considera imprescindible un conocimiento sistémico de los hechos 

delictivos y las investigaciones llevadas adelante para los diferentes tipos 

penales. Además de la cuantificación y su localización, es necesario tener 

la capacidad de analizar otros aspectos que inciden sobre esta 

problemática y refieren a causas estructurales y la dinámica social que de 

alguna manera, facilitan su aparición y frecuencia permitiendo adoptar 

políticas y acciones en las diferentes esferas institucionales con 

responsabilidades directas e indirectas en el tema. 

 

El Ministerio Público Fiscal puede y debe contribuir a la pacificación social 

y a la prevención de estos hechos, pero su contribución específica debe 

ser la dilucidación de los hechos procurando la justa condena de los 

imputados, por ende tareas como la aquí emprendida, no deberían quedar 

truncas en el tiempo, tornándose criterioso como lineamiento de política 

criminal profundizar y completar las acciones reseñadas y aquellas que 

surjan de un análisis particular más profundo.  
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Como ya dijimos, la consigna al menos para este MPF, sigue siendo bucear 

en la realidad, detectar prácticas, alentar las buenas, proponer nuevos 

métodos de trabajo, siempre orientados a mejorar la investigación, evitar 

la delegación de actos investigativos relevantes en Policía de seguridad, 

disminuir los tiempos del proceso, lograr el esclarecimiento de los hechos 

e identificación de responsables aplicando todas las acciones que el 

servicio de justicia puede desplegar para contribuir o disminuir los niveles 

de violencia, en pos de una sociedad más pacífica. 

 

 

María del Carmen Falbo 

Procuradora General de la SCBA 
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RESUMEN EJECUTIVO  

 

Durante el segundo semestre del año 2013 se han iniciado un total de 

1243 investigaciones penales preparatorias (IPP) por homicidios dolosos, 

siendo 657 correspondientes a homicidios dolosos consumados (HDC) y 

586 a homicidios dolosos tentados (HDT). La totalidad de las IPP 

relevadas, permitió caracterizar los hechos, así como las víctimas y los 

datos de los posibles autores de los homicidios investigados. 

 

Homicidios dolosos consumados 

 

A continuación se detalla la cantidad de IPP iniciadas durante el segundo 

semestre del 2013 de homicidios dolosos consumados por departamento 

judicial, detallando a su vez, la cantidad de víctimas fatales registradas. 

 

Cuadro 1: Cantidad de IPP y víctimas fatales por Departamento Judicial. 2° semestre 2013 

Departamento Judicial 

2° Semestre 2013 

IPP iniciadas 
HDC 

víctimas 
fatales 

Azul 14 14 

Bahía Blanca 8 8 

Dolores 7 7 

Junín 4 4 

La Matanza 83 86 

La Plata 35 36 

Lomas de Zamora 133 138 

Mar del Plata 42 42 

Mercedes 49 49 

Morón 39 41 

Necochea 4 5 

Pergamino 5 5 

Quilmes 75 78 

San Isidro 46 48 

San Martín 82 84 

San Nicolás 14 14 

Trenque Lauquen 2 2 

Zárate Campana 15 15 

Total general 657 676 

 



pág. 14 
 

Al analizar las IPP por homicidio doloso consumado se destaca que los 

mismos en su mayoría (63%) ocurren en la vía pública, siendo el principal 

móvil los conflictos interpersonales (37%). Existe en casi el cincuenta por 

ciento de los casos un conocimiento previo entre víctimas e imputados, 

siendo el arma de fuego el medio utilizado en forma preponderante (65% 

de los casos).  

 

Esta caracterización de los hechos, con pequeñas modificaciones, es 

bastante similar en los departamentos del conurbano y en aquellos 

denominados “grandes” –La Plata, Mar del Plata, Mercedes y Zárate 

Campana-, existiendo mayores variaciones con respecto a los 

departamentos del interior, donde es mayor la cantidad de hechos 

motivados por conflictos interpersonales, cometidos en viviendas y con 

conocimiento previo entre víctima e imputado. 

 

Con respecto a las víctimas, el 88% son de sexo masculino, de las cuales, 

el 79% tiene entre 15 y 44 años de edad. 

 

Los sindicados / imputados de los hechos en un 94,5% son de sexo 

masculino, y tienen mayoritariamente entre 18 y 44 años de edad. Los 

menores de edad se encuentran involucrados en algún grado de autoría 

o participación en el 11,7% de las IPP, con un alto porcentaje de 

participación de coimputados mayores de edad (39%). 

 

En el informe se destaca la cantidad de medidas probatorias realizadas 

y/o requeridas por el Ministerio Público Fiscal, visualizándose que se han 

impulsado al momento del relevamiento, unas 14500 medidas, a razón 

de 22 medidas por IPP, fundamentalmente audiencias testimoniales, pero 

también pericias, intervenciones telefónicas, allanamientos, 

reconocimiento en rueda de personas, etc. 
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Homicidios dolosos tentados 

 

En cuanto a los hechos de homicidio doloso tentado (HDT) como se verá 

en detalle más adelante, en el segundo semestre del año 2013 se han 

iniciado 586 IPP. El relevamiento de las mismas permite su caracterización 

en relación al lugar del hecho de manera relativamente similar a los 

homicidios consumados. Se diferencian con una mayor proporción los 

casos  producto de conflictos interpersonales (50%), con conocimiento 

previo entre las partes (60%) y mayor utilización de armas blancas. 

Las víctimas de los HDT en un 82% sufrieron lesiones (de distinta 

gravedad), en un 83% son hombres y preponderantemente tienen  entre 

15 y 44 años de edad (82%). 

 

Los sindicados / imputados en las IPP de HDT en un 95% son de sexo 

masculino y en casi el 76% de los casos tienen entre 18 y 44 años de edad. 

La participación exclusivamente de menores de edad en hechos de 

homicidios dolosos tentados alcanzó el 14% de las IPP. 

 

 

Homicidios dolosos – Total año 2013 (Anexo I del Informe) 

 

A partir del relevamiento de homicidios dolosos del primer semestre, 

publicado oportunamente en marzo de 2014, junto con el presente 

informe, podemos realizar un análisis de estos hechos para todo el año 

2013. 

 

Al analizar la totalidad de las IPP de homicidios dolosos consumados en 

dicho período, obtenemos un total de 1379 hechos con 1432 víctimas 

fallecidas. Si tenemos en cuenta que la población de la provincia de 

Buenos Aires, según el Censo del año 2010 es de 15.625.084, obtenemos 

una tasa de homicidios de 9,16 personas fallecidas cada 100.000 

habitantes. 
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A continuación se presenta el detalle de IPP iniciadas de HDC, víctimas y 

tasa de homicidios por Departamento Judicial. 

Cuadro 2: Tasa de homicidios por Depto. Judicial (víctimas fallecidas cada 100.000 habitantes). 

Año 2013 

Departamento 
Judicial 

Población 
Censo 2010 * 

1° semestre 2013 2° semestre 2013 Total 2013 Tasa de 
homicidios 
(víctimas 

HDC c/ 100 
mil hab.) 

IPP Fallecidos IPP Fallecidos IPP Fallecidos 

Azul 435.636 8 8 14 14 22 22 5,05 

Bahía Blanca 626.894 12 13 8 8 20 21 3,35 

Dolores 284.172 11 12 7 7 18 19 6,69 

Junín 274.158 13 14 4 4 17 18 6,57 

La Matanza 1.775.816 112 118 83 86 195 204 11,49 

La Plata 1.160.614 40 41 35 36 75 77 6,63 

Lomas de Zamora 2.435.802 119 124 133 138 252 262 10,76 

Mar del Plata 723.685 47 49 42 42 89 91 12,57 

Mercedes 1.098.701 59 61 49 49 108 110 10,01 

Morón 1.198.668 30 31 39 41 69 72 6,01 

Necochea 118.855 3 3 4 5 7 8 6,73 

Pergamino 129.480 4 4 5 5 9 9 6,95 

Quilmes 1.333.192 85 92 75 78 160 170 12,75 

San Isidro 1.400.996 41 42 46 48 87 90 6,42 

San Martín 1.618.813 85 89 82 84 167 173 10,69 

San Nicolás 314.234 14 16 14 14 28 30 9,55 

Trenque Lauquen 243.214 5 5 2 2 7 7 2,88 

Zárate Campana 452.154 34 34 15 15 49 49 10,84 

Total general 15.625.084 722 756 657 676 1.379 1.432 9,16 

* Datos obtenidos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas realizado en 

el año 2010. 
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Por otro lado, analizamos las IPP de homicidios dolosos tentados del año 

2013 obteniendo un total de 1.180 hechos con 1.388 víctimas.  

 

En los próximos acápites se analizan los resultados del estudio 

agrupando los departamentos judiciales de la siguiente manera: 

 

 Grupo I “Conurbano” 

 Grupo II “Departamentos grandes” 

 Grupo III “Interior” 

 

Dada la heterogeneidad geográfica y social de la Provincia de Buenos 

Aires, esta agrupación permitirá extraer conclusiones por cada región, ya 

que se presumen caracterizaciones diferentes en cada una de ellas y a su 

vez, oportunamente, se podrá analizar cada departamento con respecto 

a promedios provinciales como de cada grupo que conforma, en virtud de 

las similitudes antes señaladas.  
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METODOLOGÍA 

 

Descripción del universo de análisis  

 

El universo analizado alcanza a la totalidad de las IPP iniciadas por 

homicidios dolosos consumados y tentados en el segundo semestre del 

2013, tanto para el Fuero Criminal y Correccional (FCC) como para el 

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil (FRPJ).  

 

Como se dijo con anterioridad, dada la heterogeneidad geográfica y social 

de la Provincia de Buenos Aires, se agruparon los departamentos 

judiciales en tres grupos que a priori, en su composición presentarían 

características relativamente homogéneas. 

 

 Grupo I “Conurbano”: corresponde a los departamentos judiciales 

que agrupan fundamentalmente a los partidos con gran densidad 

poblacional y mayor conflictividad social. Incluye los 

departamentos judiciales de La Matanza, Lomas de Zamora, Morón, 

Quilmes, San Isidro y San Martín. Estos departamentos en su 

conjunto comprenden tanto el 65% de las IPP iniciadas, como de la 

población de la Provincia. 

 

 Grupo II “Departamentos Grandes”: corresponde a los 

departamentos judiciales de gran dimensión por el territorio, 

cantidad de población y cantidad de causas. Incluye los 

departamentos de La Plata, Mercedes (conteniendo al 

departamento en conformación Moreno - General Rodríguez), Mar 

del Plata y Zárate Campana. Estos cuatro departamentos en su 

conjunto comprenden tanto el 24% de las IPP iniciadas, como de la 

población de la Provincia. 

 

 Grupo III “Interior”: corresponde a los departamentos judiciales de 

una población y cantidad de causas relativamente de menor 
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dimensión. Incluye los departamentos judiciales de Azul, Bahía 

Blanca, Dolores, Junín, Necochea, Pergamino, San Nicolás y Trenque 

Lauquen. Estos ocho departamentos judiciales comprenden tanto 

el 11% de las IPP iniciadas, como de la población de la Provincia. 

 

Se relevaron todas las IPP iniciadas en el segundo semestre del año 2013, 

con lo cual las conclusiones del estudio serán válidas tanto para el 

promedio provincial, como para cada grupo de departamentos y cada 

departamento en particular. Ahora bien, es de aclarar, dado el bajo 

número de investigaciones iniciadas en los departamentos de menor 

dimensión del interior, que los resultados de un semestre no permiten 

por sí sólo arribar a conclusiones definitorias toda vez que pocos hechos 

aislados pueden modificar los indicadores, pero sí se puede considerar 

los mismos en relación al promedio de los departamentos de menor 

dimensión. 

 

Identificación de IPP a relevar 

 

Se identificaron en el sistema informático todos los números de IPP que 

tuvieran registrado la investigación de homicidios dolosos. 

Identificándose departamento, sede de trabajo y ubicación en la 

dependencia judicial a la fecha, conformándose una base de datos con las 

IPP a relevar. Esta base incluyó todas las IPP en las que se hubiese 

ingresado el delito de HD en primer término –criterio utilizado para el 

análisis y publicación estadística-, así como todas aquellas otras en que 

el delito se hubiese ingresado en 2do término –por ejemplo IPP por robo 

con lesiones, en las que luego la persona lesionada falleció 

incorporándose en la carátula el delito de homicidio. 

 

Es importante marcar la diferencia metodológica que genera diferencias 

en la cantidad de hechos respecto a las estadísticas publicadas en la 

página de la PG (www.mpba.gov.ar). 
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La información estadística publicada periódicamente en la página web de 

la Procuración General, representa la cantidad de investigaciones penales 

preparatorias iniciadas por bien jurídico protegido en el período de 

manera discriminada para el Fuero Criminal y Correccional y el Fuero de 

Responsabilidad Penal Juvenil. La misma, se realiza a partir de la 

información que genera el Sistema Informático del Ministerio Publico 

(SIMP), en función de los datos que cargan los operadores del MPF. A los 

efectos de la confección de dichas presentaciones, en los casos de 

concursos de delitos, se considera el primer delito ingresado en el 

sistema informático. Por otro lado, el informe de caracterización de 

homicidios responde a una metodología más rigurosa, partiendo de una 

consulta más exhaustiva al Sistema Informático, pero luego verificando 

los datos con cada IPP en particular. 

 

Análisis y procesamiento de la información 

 

Se empleó el sistema informático diseñado para el relevamiento del 

primer semestre del año 2013 para el ingreso y procesamiento de las 

planillas de relevamiento, generando el mismo la información de cruce de 

IPP a relevar / relevadas, así como la consistencia de los datos recogidos 

y los principales resultados del trabajo de campo. 
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Principales resultados 

En este apartado, se presentan los principales resultados del análisis de 

las IPP por homicidios dolosos consumados, que se exhiben considerando 

los resultados totales para la provincia, discriminando por grupo de 

departamentos y luego por fuero. 

 

En el siguiente cuadro puede verse en números absolutos la cantidad de 

IPP de homicidios dolosos consumados relevadas por cada agrupación de 

departamentos, así como la relación porcentual con el total provincial de 

homicidios consumados.  

 

Cuadro 2: IPP relevadas por HDC por agrupación de Dptos. Judiciales. 2° semestre año 2013 

Departamentos Judiciales 
IPP 

iniciadas 
HDC 

% IPP 

Conurbano 458 69,7% 

Grandes 141 21,5% 

Interior 58 8,8% 

Total IPP provincia de Buenos Aires 657 100,0% 

 

 

De las 657 IPP relevadas el 88% corresponde al Fuero Criminal y 

Correccional (FCC), mientras que el 12% al Fuero de Responsabilidad Penal 

Juvenil (FRPJ), como se visualiza a continuación: 

 

Gráfico 1: IPP relevadas de HDC por fuero. 2° semestre año 2013 
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Cuadro 3: IPP relevadas de HDC por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

números absolutos. 2° semestre año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Criminal y Correccional 401 127 52 580 

Fuero Responsabilidad Penal juvenil 57 14 6 77 

Total IPP  458 141 58 657 

 

Cuadro 4: IPP relevadas de HDC por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

relación a las IPP de cada grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Criminal y Correccional 87,6% 90,1% 89,7% 88,3% 

Fuero Responsabilidad Penal juvenil 12,4% 9,9% 10,3% 11,7% 

Total IPP  100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

El análisis de la caracterización de los hechos, víctimas y posibles autores 

fue realizado de manera conjunta para las investigaciones del Fuero 

Criminal y Correccional y del FRPJ, el mismo se estructura en los 

siguientes acápites:  

 

o Análisis de los hechos 

o Análisis víctimas fatales 

o Análisis de imputados / sindicados 

o Análisis medidas de investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 25 
 

Análisis de los hechos 

 

I. Tipo de Lugar 

 

En el 63% de las 657 IPP relevadas de HDC, el hecho ocurre en la vía 

pública, 28% en una vivienda o domicilio particular y el resto en 

comercios, Unidades del Servicio Penitenciarios o en otros lugares. 

 

 

Gráfico 2: IPP relevadas de HDC por tipo de lugar.  

2° semestre año 2013 

 

 

A continuación se detalla la clasificación del lugar del hecho en cantidad 

de IPP y porcentaje a nivel provincial y por cada grupo. 
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Cuadro 5: IPP relevadas de HDC por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

números absolutos. 2° semestre año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

Provincial 

Vía pública 308 82 25 415 

Domicilio / vivienda 124 42 19 185 

Comercio 14 8 2 24 

Unidad Servicio Penitenciario 6 4 7 17 

Otro 5 5 5 15 

Comisaría 1 0 0 1 

Total IPP 458 141 58 657 

 

Cuadro 6: IPP relevadas de HDC por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

Provincial 

Vía pública 67,2% 58,2% 43,1% 63,2% 

Vivienda 27,1% 29,8% 32,8% 28,2% 

Comercio 3,1% 5,7% 3,4% 3,7% 

Unidad Servicio Penitenciario 1,3% 2,8% 12,1% 2,6% 

Otro 1,1% 3,5% 8,6% 2,3% 

Comisaría 0,2% 0,0% 0,0% 0,2% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Puede observarse, que si bien el principal lugar del hecho a nivel 

provincial es la vía pública, en los departamentos del interior se visualiza 

una disminución de la participación porcentual de este tipo de lugar 

incrementándose los hechos ocurridos en viviendas y en Unidades del 

Servicio Penitenciario. 
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II. Causa, razón o móvil 

 

Cabe aclarar que el estudio se realizó a partir de la lectura de los 

expedientes judiciales iniciados en el segundo semestre del año 2013 y 

relevados durante los meses mayo - agosto 2014, los que se encontraban 

en distinto avance en su tramitación. Dado el escaso tiempo transcurrido 

desde el inicio de las investigaciones, algunas, aún en proceso de 

identificación de los posibles autores, otras con medidas de pruebas 

pendientes, unos pocos casos con elevación a juicio- pero a su vez, 

considerando lo significativo de identificar los posibles móviles o razones 

que habrían motivado el delito y/o causado la muerte de la víctima, se 

determinó que a partir del análisis de los diferentes elementos del 

expediente, se especifique la causa o móvil que generó una muerte. 

 

De las investigaciones penales seguidas por homicidios dolosos 

consumados, las principales hipótesis de investigación considerando toda 

la provincia, versan sobre conflictos interpersonales
1

, representando el 

36,5% de los homicidios; el robo es la segunda causa de mayor relevancia 

(19,3%), seguido de la violencia en el ámbito familiar (11,1%), ajustes de 

cuentas (7,6%) y un conjunto de casos que sumados acumulan el 12% de 

las causas. Las motivaciones indeterminadas
2

, comprendiendo estas, las 

investigaciones en que aún no pudo determinarse el móvil del hecho 

representan el 14,5% de las IPP. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 En el móvil “conflictos interpersonales”, se representan todos aquellos hechos, donde existía un conocimiento previo entre víctima y 

victimario o su entorno, como por ejemplo situaciones violentas entre vecinos, o bien, aquellos conflictos desatados por un altercado del 
momento como riñas callejeras. Descontando de la descripción, escenarios contemplados específicamente, como la violencia dentro del 
ámbito familiar y el ajuste de cuentas. 
2 La motivación indeterminada incluye aquellas investigaciones que dado el tiempo transcurrido y el avance de la investigación, aun no 
se pudo determinar posibles móviles del homicidio. 
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Gráfico 3: IPP relevadas de HDC por tipo de causa, razón o móvil.  
2° semestre año 2013 

 

 

 

El análisis por tipo de grupo de departamentos permite identificar que en 

el interior de la provincia los delitos con móvil “conflictos interpersonales” 

y “violencia intrafamiliar” son más frecuentes que en el conurbano y en 

los departamentos  grandes, mientras que en estos últimos el móvil de 

“robo” tiene un peso relativo mayor. 
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Cuadro 7: IPP relevadas de HDC según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 
Judiciales en números absolutos. 2° semestre año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos interpersonales 161 55 24 240 

Motivación indeterminada 62 29 4 95 

Robo 93 26 8 127 

Violencia en el ámbito del grupo familiar 51 12 10 73 

Ajuste de cuentas 37 8 5 50 

Homicidio cometido en el contexto de otro 
delito (que no sea robo). 

3 1 0 4 

Otros 10 4 2 16 

Legítima defensa 20 4 1 25 

Cometido por agente de fuerzas de 
seguridad en el contexto de sus funciones 
y/o alegando intervención ante un delito 

9 2 2 13 

Resiste / repele otro delito 12 0 2 14 

Total IPP 458 141 58 657 

 

Cuadro 8: IPP relevadas de HDC según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 
Judiciales en relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos interpersonales 35,2% 39,0% 41,4% 36,5% 

Motivación indeterminada 13,5% 20,6% 6,9% 14,5% 

Robo 20,3% 18,4% 13,8% 19,3% 

Violencia en el ámbito del grupo familiar 11,1% 8,5% 17,2% 11,1% 

Ajuste de cuentas 8,1% 5,7% 8,6% 7,6% 

Homicidio cometido en el contexto de otro 
delito (que no sea robo). 

0,7% 0,7% 0,0% 0,6% 

Otros 2,2% 2,8% 3,4% 2,4% 

Legítima defensa 4,4% 2,8% 1,7% 3,8% 

Cometido por agente de fuerzas de 
seguridad en el contexto de sus funciones 
y/o alegando intervención ante un delito 

2,0% 1,4% 3,4% 2,0% 

Resiste / repele otro delito 2,6% 0,0% 3,4% 2,1% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

En los cuadros precedentes se puede visualizar como varían 

significativamente los móviles de conflictividad de un grupo de 

departamentos a otro. Si se observa el móvil de robos, se advierte una 

gran diferencia entre el conurbano y los otros dos agrupamientos de 
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departamentos, siendo del 20% para el primero y 18% y 14% para los 

departamentos “grandes” y del interior respectivamente. 

 

En sentido inverso, se identifica como repercuten los conflictos 

interpersonales en los departamentos del interior, superando la 

participación de los otros grupos de departamentos. Lo mismo sucede 

con la violencia en el ámbito familiar; representando este causal en los 

departamentos del interior el 17%, mientras que en el conurbano y los 

departamentos grandes representa el 11% y 8% respectivamente. 

 

Estas variaciones se reflejan, además, en las diferencias que se registran 

en el lugar de la comisión del hecho, y que indica -como se adelantara- 

que la vivienda aparece como el lugar preponderante en los 

departamentos del tercer grupo (interior). 

 

III. Relación entre víctima e imputado / sindicado 

 

En este apartado, se analizan específicamente los casos donde se ha 

verificado una relación previa entre víctima e imputado / sindicado, 

detallándose los casos en que se ha identificado que dicha relación estaba 

atravesada por la existencia de conflictos previos a la comisión del 

homicidio entre las partes, así como el tipo de conflicto existente. Cabe 

aclarar que la identificación de conflictos previos no se ha determinado a 

partir de denuncias formales, sino según la descripción del hecho 

realizada por los investigadores.   

 

En la totalidad de homicidios dolosos consumados se verifica que en un 

50% existía una relación previa entre la víctima e imputado / sindicado, 

pudiendo constatar explícitamente en un 27% que no existía relación 

previa, y en un 23% no se pudo contar con registros de relación en la IPP. 
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Gráfico 4: IPP relevadas de HDC clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 
imputados - sindicados. 2° semestre año 2013 

 

Tal como se indicó en el 50% de los hechos se identificó que existe una 

relación previa entre la víctima y el imputado/sindicado. La frecuencia de 

este dato es más marcada en los departamentos del interior. 

 

Cuadro 9: IPP relevadas de HDC clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en números absolutos.  

2° semestre año 2013 

Relación entre víctima – imputado / 
sindicado 

Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 216 77 38 331 

No 141 23 12 176 

Sin registro en IPP 101 41 8 150 

Total IPP 458 141 58 657 

 

Cuadro 10: IPP relevadas de HDC clasificadas según existencia de relación previa entre víctima 

e imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en relación al total de IPP de cada 

grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Relación entre víctima – imputado / 
sindicado 

Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 47,2% 54,6% 65,5% 50,4% 

No 30,8% 16,3% 20,7% 26,8% 

Sin registro en IPP 22,1% 29,1% 13,8% 22,8% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Si analizamos los conflictos interpersonales como móvil del hecho y 

dentro de ellos observamos la existencia de vinculación previa entre la 

víctima y el imputado / sindicado identificamos que dicha relación se 

presenta en casi el 74% de las 179 IPP correspondientes al móvil 

“conflictos interpersonales”. 

 

En el relevamiento de las IPP del segundo semestre se profundizó en 

los casos donde existían evidencias de relación previa entre víctima e 

imputado / sindicado, constatándose sí la relación previa presentaba 

signos de conflictos anteriores, así como el tipo de conflicto que 

prevalecía. 

 

De las causas en donde había algún tipo de relación previa entre víctima 

e imputado / sindicado, se pudo determinar que en un 63% existía un 

conflicto anterior, superando esta media provincial en los departamentos 

del interior. 

 

Cuadro 11: IPP relevadas de HDC con relación previa entre las partes clasificadas según 

existencia de conflicto previo entre víctima e imputados - sindicados y agrupación de Dptos. 

Judiciales en números absolutos. 2° semestre año 2013 

Conflicto previo entre víctima e imputado 
/ sindicado 

Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 135 45 28 208 

No 33 10 6 49 

Sin Registro en IPP 48 22 4 74 

Total IPP 216 77 38 331 

 

Cuadro 12: IPP relevadas de HDC con relación previa entre las partes clasificadas según 

existencia de conflicto previo entre víctima e imputados - sindicados y agrupación de Dptos. 

Judiciales en relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Conflicto previo entre víctima e imputado 
/ sindicado 

Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 62,5% 58,4% 73,7% 62,8% 

No 15,3% 13,0% 15,8% 14,8% 

Sin registro en IPP 22,2% 28,6% 10,5% 22,4% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Los principales conflictos previos están relacionados a problemas de 

vecindad, entre bandas y grupos y de índole familiar. A continuación se 

observa la participación de cada tipo de conflicto: 

 

Gráfico 5: IPP relevadas de HDC con conflicto previo entre las partes clasificados por tipo de 

conflicto. 2° semestre año 2013

 

La composición de los conflictos previos al hecho varía para los diferentes 

grupos de departamentos, tal como puede observarse a continuación: 

 

Cuadro 13: IPP relevadas de HDC clasificadas según tipo de conflicto previo entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en números absolutos. 

 2° semestre año 2013 

Tipo de conflicto previo Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflicto entre parejas / ex parejas 18 4 7 29 

Conflicto de vecindad 32 16 7 55 

Conflicto económico 13 4 2 19 

Conflicto entre bandas o grupos 34 9 6 49 

Conflicto familiar 20 10 2 32 

Sin registro en la IPP 18 2 4 24 

Total IPP 135 45 28 208 
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Cuadro 14: IPP relevadas de HDC clasificadas según tipo de conflicto previo entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en relación al total de IPP de cada 

grupo de Dptos.  2° semestre año 2013 

Tipo de conflicto previo Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflicto entre parejas / ex parejas 13,3% 8,9% 25,0% 13,9% 

Conflicto de vecindad 23,7% 35,6% 25,0% 26,4% 

Conflicto económico 9,6% 8,9% 7,1% 9,1% 

Conflicto entre bandas o grupos 25,2% 20,0% 21,4% 23,6% 

Conflicto familiar 14,8% 22,2% 7,1% 15,4% 

Sin registro en la IPP 13,3% 4,4% 14,3% 11,5% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

IV. Tipo de arma utilizada 

 

El principal tipo de arma que se utilizó para consumar el homicidio es el 

arma de fuego, 65% del total de las IPP relevadas muestran esa tendencia. 

Le sigue el arma blanca con un 24% del total. 

 

Gráfico 6: IPP relevadas de HDC por tipo de arma utilizada. 2° semestre año 2013 

 

 

Si se comparan los tres grupos de departamentos estipulados, puede 

verse una notoria diferencia en el uso del arma de fuego; en el conurbano 
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el 69% de los casos se utiliza este tipo de arma para consumar el 

homicidio, superando a los departamentos del interior en más de 17 

puntos porcentuales. 

 

Cuadro 15: Total de IPP de HDC relevadas clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 315 83 30 428 

Blanca 96 41 21 158 

Otro 28 12 6 46 

Impropia 19 5 1 25 

Total IPP 458 141 58 657 

 

Cuadro 16: IPP relevadas de HDC clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos.  

2° semestre año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 68,8% 58,9% 51,7% 65,1% 

Blanca 21,0% 29,1% 36,2% 24,0% 

Otro 6,1% 8,5% 10,3% 7,0% 

Impropia 4,1% 3,5% 1,7% 3,8% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Hay una estrecha relación entre el móvil y el arma utilizada, por ejemplo: 

si tomamos las causas del conurbano en las que el robo fue el móvil del 

homicidio (un total de 93 IPP), puede apreciarse que en más del 80% de 

las mismas se utilizó un arma de fuego. 

 

Otro dato a destacar es, como se adelantara, el mayor uso de armas 

blancas en causas de homicidios dolosos consumados en los 

departamentos del interior. Esto se puede vincular con el móvil del hecho 

y al lugar del mismo; en las causas en las que el hecho tiene lugar en una 

vivienda, el uso de arma blanca es cercano al 37%. 
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V. Horario de los hechos 

 

Del relevamiento surge que el 50% de los hechos por HDC ocurren en 

horarios nocturnos, mientras que un 41% en horarios diurnos y un 9% 

restante en horarios indeterminados. 

 

Gráfico 7: IPP relevadas de HDC por horario del hecho. 2° semestre año 2013 

 

En el conurbano bonaerense los horarios nocturnos tienen una 

preponderancia aún mayor a los departamentos grandes y los del interior.  

 

Cuadro 17: Total de IPP de HDC relevadas clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y 

grupo de departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 0 y las 6 hs. 112 26 11 149 

Entre las 12 y 20 hs. 119 44 17 180 

Entre las 20 y 24 hs. 121 40 17 178 

Entre las 6 y 12 hs. 67 16 7 90 

Indeterminado 39 15 6 60 

Total IPP 458 141 58 657 
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Cuadro 18: IPP relevadas de HDC clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y grupo 

de departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos.  

2° semestre año 2013 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 0 y las 6 hs. 24,5% 18,4% 19,0% 22,7% 

Entre las 12 y 20 hs. 26,0% 31,2% 29,3% 27,4% 

Entre las 20 y 24 hs. 26,4% 28,4% 29,3% 27,1% 

Entre las 6 y 12 hs. 14,6% 11,3% 12,1% 13,7% 

Indeterminado 8,5% 10,6% 10,3% 9,1% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

VI. Etapas del proceso 

 

Las etapas del proceso judicial al momento de realizar el relevamiento 

para las IPP iniciadas por HDC en el segundo semestre del año 2013 en la 

provincia de Bs. As., entre meses de mayo y agosto del 2014,  muestran 

que la mayor parte de las causas se encontraban en la etapa investigativa 

(78%), seguida de la etapa intermedia (13%) y un porcentaje menor para 

lo que es la etapa de juicio (9%). 

 

Gráfico 8: IPP relevadas de HDC por etapa del proceso. 2° semestre año 2013
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En el interior de la provincia se vislumbra una mayor resolución de este 

tipo de causas, en los pocos meses transcurridos desde la fecha del hecho 

y del relevamiento, ya que el porcentaje de la etapa de juicio se destaca 

por sobre la media provincial, este aspecto puede relacionarse con las 

características de los hechos que predominan en los departamentos del 

interior, con mayor proporción de hechos relacionados con conflictos 

interpersonales e intrafamiliares y como se verá más adelante, con mayor 

proporción de sindicados / imputados identificados.  

 

Cuadro 19: Total de IPP de HDC relevadas clasificadas por etapa del proceso y grupo de 
departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

 

Etapa de Proceso Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP 364 104 42 510 

Intermedia 57 20 7 84 

Juicio 35 17 9 61 

Recursiva 2 0 0 2 

Total IPP 458 141 58 657 

 

Cuadro 20: IPP relevadas de HDC clasificadas por etapa del proceso y grupo de departamentos 

en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Etapa de Proceso Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP 79,5% 73,8% 72,4% 77,6% 

Intermedia 12,4% 14,2% 12,1% 12,8% 

Juicio 7,6% 12,1% 15,5% 9,3% 

Recursiva 0,4% 0,0% 0,0% 0,3% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis de las víctimas fatales 

 

VII. Cantidad de fallecidos 

 

En la totalidad de IPP relevadas de HDC del 2do semestre del año 2013, 

se han contabilizado 676 víctimas fallecidas, generando una ratio de 1,03 

fallecidos por cada IPP.  

 

Para los departamentos judiciales del conurbano esta ratio es levemente 

más elevada, llegando a 1,04. 

 

Víctimas de HDC Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de víctimas fallecidas 475 142 59 676 

Fallecidos / IPP 1,04 1,01 1,02 1,03 

 

 

VIII. Sexo de las víctimas fallecidas 

 

De las 676 personas fallecidas por un homicidio, el 88% (592 víctimas) 

son de sexo masculino.  

 

Gráfico 9: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por sexo. 2° semestre año 2013 
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En los departamentos judiciales del interior se observa que el porcentaje 

de víctimas fallecidas mujeres, es superior a la media provincial. 

 

Cuadro 21: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por sexo y grupo de departamentos 

(en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Sexo víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total  

provincial 

Masculino 416 127 49 592 

Femenino 59 15 10 84 

Total víctimas fallecidas 475 142 59 676 

 

Cuadro 22: Total de víctimas clasificadas por sexo y grupo de departamentos en relación al 

total de víctimas de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Sexo víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 87,6% 89,4% 83,1% 87,6% 

Femenino 12,4% 10,6% 16,9% 12,4% 

Total víctimas fallecidas 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

IX. Nacionalidad de las víctimas fallecidas 

 

De los registros de las víctimas fallecidas en los cuales hubo datos acerca 

de la nacionalidad (624 víctimas de 676), puede observarse que en la 

mayoría de los casos la nacionalidad es argentina (91%, 570 casos), 

seguida de la paraguaya (5%) y la boliviana (1,8%). 
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Gráfico 10: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por nacionalidad. 2° semestre año 

2013

 

En los siguientes cuadros puede observarse la composición de las 

víctimas fallecidas por nacionalidad y por grupo de departamentos. 

 

Cuadro 23: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por nacionalidad y grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Nacionalidad víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 399 123 48 570 

Paraguaya 25 4 2 31 

Peruana 4 0 0 4 

Boliviana 11 0 0 11 

Otro 5 1 0 6 

Uruguaya 2 0 0 2 

Víctimas fallecidas con nacionalidad registrada 446 128 50 624 

Víctimas fallecidas sin nacionalidad registrada 29 14 9 52 

Total víctimas fallecidas 475 142 59 676 
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Cuadro 24: Víctimas fatales de HDC clasificadas por nacionalidad y grupo de departamentos en 

relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos con nacionalidad registrada. 2° 

semestre año 2013 

Nacionalidad víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 89,5% 96,1% 96,0% 91,3% 

Paraguaya 5,6% 3,1% 4,0% 5,0% 

Peruana 0,9% 0,0% 0,0% 0,6% 

Boliviana 2,5% 0,0% 0,0% 1,8% 

Otro 1,1% 0,8% 0,0% 1,0% 

Uruguaya 0,4% 0,0% 0,0% 0,3% 

Víctimas fallecidas con nacionalidad registrada 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

X. Edades de las víctimas fallecidas 

 

En los casos donde pudo relevarse la edad de la víctima fallecida (641 

de 676 casos), puede observarse que el 47% tiene entre 15 y 29 años; 

el segundo rango de edad más relevante de las víctimas es de 30 a 44 

años con el 28% de los casos, por lo que vemos que más 70% de los 

casos tienen entre 15 y 44 años de edad. 

 

Gráfico 11: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por rango etario. 2° semestre año 

2013 
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En los siguientes cuadros puede observarse la composición de las 

víctimas fallecidas por edad y por grupo de departamentos. 

 

Cuadro 25: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por edad y grupo de departamentos 

(en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Edad de las víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 14 2 0 16 

De 15 a 29 años 215 65 23 303 

De 30 a 44 años 122 43 18 183 

De 45 a 59 años 67 12 7 86 

De 60 a 74 años 28 5 4 37 

De 75 a 89 años 8 4 2 14 

Más de 90 años 2 0 0 2 

Víctimas fallecidas con edad registrada 456 131 54 641 

Víctimas fallecidas sin edad registrada 19 11 5 35 

Total víctimas fallecidas 475 142 59 676 

 

Cuadro 26: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por edad y grupo de departamentos en 

relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos con edad registrada. 2° semestre 

año 2013 

Edad de las víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 3,1% 1,5% 0,0% 2,5% 

De 15 a 29 años 47,1% 49,6% 42,6% 47,3% 

De 30 a 44 años 26,8% 32,8% 33,3% 28,5% 

De 45 a 59 años 14,7% 9,2% 13,0% 13,4% 

De 60 a 74 años 6,1% 3,8% 7,4% 5,8% 

De 75 a 89 años 1,8% 3,1% 3,7% 2,2% 

Más de 90 años 0,4% 0,0% 0,0% 0,3% 

Víctimas fallecidas con edad registrada 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis imputados / sindicados 

 

XI. Cantidad de imputados / sindicados 

 

En 564 de las 657 IPP relevadas de HDC se han individualizado imputados 

o sindicados como posibles autores de los hechos, mientras que en 93 de 

ellas, al tiempo del relevamiento, no se había podido individualizar a 

ningún posible autor. 

 

En los cuadros siguientes se puede observar esta información, en 

números absolutos y relativos por grupo de departamentos: 

 

Cuadro 29: Total de IPP con imputados / sindicados de HDC clasificadas por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con imputados / sindicados 390 118 56 564 

IPP sin datos de autores 68 23 2 93 

Total IPP 458 141 58 657 

 

En los departamentos del interior el 97% de las IPP relevadas cuenta con 

al menos un dato de imputado / sindicado, mientras que en el conurbano, 

esta relación es del 85%. 

 

Cuadro 30: IPP con imputados / sindicados de HDC clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con imputados / sindicados 85,2% 83,7% 96,6% 85,8% 

IPP sin datos de autores 14,8% 16,3% 3,4% 14,2% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

En las 564 IPP donde se consignó la existencia de datos de posibles 

autores de los delitos de homicidios dolosos consumados, se ha 

determinado una cantidad de 859 personas imputadas o sindicadas, 

generándose una relación promedio de 1,52 imputados por IPP. 
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Cuadro 31: Total de imputados / sindicados por IPP de HDC clasificadas por grupo de 

departamentos. 2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de imputados / sindicados 613 162 84 859 

Imputados / sindicados por IPP 1,57 1,37 1,50 1,52 

 

Se han celebrado audiencias en los términos del art. 308 del Código 

Procesal Penal con el 56% de los imputados / sindicados, mientras que el 

27% no ha sido convocado a las mismas; el 17% restante corresponde a 

casos en donde existe alguna información sobre los posibles autores, 

pero aún no se ha logrado identificar plenamente a los mismos. 

 

Gráfico 13: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según se haya celebrado 

audiencia del art 308 o no, o bien aún falta su identificación completa. 2° semestre año 2013 
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Cuadro 32: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según se haya celebrado 

audiencia del art 308 o no, o bien aún falta su identificación completa, por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Tiene 308 303 116 60 479 

No tiene 308 177 34 22 233 

Autores sin individualizar 133 12 2 147 

Total imputados / sindicados 613 162 84 859 

 

Cuadro 33: Imputados / sindicados de HDC clasificados según se haya celebrado audiencia del 

art 308 o no, o bien aún falta su identificación completa, por grupo de departamentos en 

relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 

2013 

Imputados / Sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Tiene 308 49,4% 71,6% 71,4% 55,8% 

No tiene 308 28,9% 21,0% 26,2% 27,1% 

Autores sin individualizar 21,7% 7,4% 2,4% 17,1% 

Total imputados / sindicados 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Adicionalmente, se analizó la cantidad de IPP en las que para un imputado 

/ sindicado, a la fecha del relevamiento, se registra al menos una 

audiencia en tenor del art 308 del CPP, obteniéndose un promedio 

provincial 55,1% de las IPP. Este indicador es del 50% en los 

departamentos del conurbano, de casi el 60% en los grandes y 

ascendiendo al 86% en los departamentos del interior  

 

IPP con 308 Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP sin 308 230 57 8 295 

IPP con al menos un 308 228 84 50 362 

Total IPP 458 141 58 657 

 

IPP con 308 Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP sin 308 50,2% 40,4% 13,8% 44,9% 

IPP con al menos un 308 49,8% 59,6% 86,2% 55,1% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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XII. Sexo 

 

En el 94% de los imputados / sindicados, el sexo es masculino.  

 

Gráfico 14: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados por sexo. 2° semestre año 2013 

 

En el interior de la provincia, el porcentaje de posibles autores de sexo 

femenino tiene un peso relativo mayor a lo que representa en los demás 

departamentos judiciales.  

 

Cuadro 34: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según sexo por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Sexo imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 590 150 72 812 

Femenino 23 12 12 47 

Total imputados / sindicados 613 162 84 859 
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Cuadro 35: Imputados / sindicados de HDC clasificados según sexo por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos. 2° semestre año 2013 

Sexo imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 96,2% 92,6% 85,7% 94,5% 

Femenino 3,8% 7,4% 14,3% 5,5% 

Total imputados / sindicados 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

XIII. Nacionalidad 

 

En aquellos casos en donde se pudo consignar la nacionalidad de los 

sindicados / imputados (645 casos de una totalidad de 859 autores 

registrados), se puede ver que el 93% de ellos es de nacionalidad 

argentina, seguido por el 6% por la nacionalidad paraguaya. 

 

Gráfico 15: Total de imputados / sindicados de HDC clasificadas por nacionalidad.  

2° semestre año 2013 
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A continuación, se exponen cuadros comparativos de la de la 

nacionalidad por grupo de departamentos: 

Cuadro 36: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según nacionalidad por grupo 

de departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Nacionalidad de imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 403 128 67 598 

Paraguaya 28 8 1 37 

Boliviana 2 1 0 3 

Peruana 2 0 0 2 

Uruguaya 1 0 0 1 

Otro 4 0 0 4 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
Registrada 

440 137 68 645 

Imputados / sindicados sin nacionalidad registrada 173 25 16 214 

Total imputados / sindicados 613 162 84 859 

 

Cuadro 37: Imputados / sindicados de HDC clasificados según nacionalidad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados con nacionalidad registrada de 

cada grupo de departamentos. 2° semestre 2013 

Nacionalidad de imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 91,6% 93,4% 98,5% 92,7% 

Paraguaya 6,4% 5,8% 1,5% 5,7% 

Boliviana 0,5% 0,7% 0,0% 0,5% 

Peruana 0,5% 0,0% 0,0% 0,3% 

Uruguaya 0,2% 0,0% 0,0% 0,2% 

Otro 0,9% 0,0% 0,0% 0,6% 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
registrada 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

XIV. Edad 

 

Puede observarse que en los casos donde se ha registrado la edad de los 

sindicados / imputados, la franja etaria de 18 a 29 años es la de mayor 

relevancia (49%), seguido de la franja de 30 a 44 con 28%. 
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Gráfico 16: Total de imputados / sindicados de HDC clasificadas por rangos etarios.  

2° semestre año 2013 

 

 

A continuación se exponen cuadros comparativos de la edad de los 

imputados/ sindicados por grupo de departamentos: 

 

Cuadro 38: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según edad por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Edad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 6 3 2 11 

De 16 a 17 años 50 12 5 67 

De 18 a 29 años 228 70 28 326 

De 30 a 44 años 115 44 26 185 

De 45 a 59 años 32 9 6 47 

De 60 a 74 años 13 5 2 20 

De 75 a 89 años 6 2 0 8 

Imputados / sindicados con edad registrada 450 145 69 664 

Imputados / sindicados sin edad registrada 163 17 15 195 

Total imputados / sindicados 613 162 84 859 
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Cuadro 39: Imputados / sindicados de HDC clasificados según edad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados con edad registrada de cada 

grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Edad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 1,3% 2,1% 2,9% 1,7% 

De 16 a 17 años 11,1% 8,3% 7,2% 10,1% 

De 18 a 29 años 50,7% 48,3% 40,6% 49,1% 

De 30 a 44 años 25,6% 30,3% 37,7% 27,9% 

De 45 a 59 años 7,1% 6,2% 8,7% 7,1% 

De 60 a 74 años 2,9% 3,4% 2,9% 3,0% 

De 75 a 89 años 1,3% 1,4% 0,0% 1,2% 

Imputados / sindicados con edad registrada 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

En los cuadros subsiguientes se brinda información de aquellas IPP con 

imputados / sindicados menores de edad, en donde hubo también 

participación de mayores: 

 

Imputados / sindicados menores de 18 años 

Cantidad de autores menores de 18 años 78 

IPP con imputados / sindicados menores de 18 años 77 

IPP con imputados / sindicados menores de 18 años únicamente 47 

IPP con imputados / sindicados menores de 18 años y mayores de 
18 años 

30 

 

Imputados / sindicados menores de 16 años 

Cantidad de sindicados menores de 16 años 11 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años 10 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años únicamente 7 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años y mayores de 
18 años 

2 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años, entre 16 y 17 
años y mayores de 18 años 

1 

 

Con respecto a los jóvenes menores de 16 años (11 personas), se ha 

identificado su participación en 10 hechos, siendo que en 7 casos sólo se 

ha consignado la participación de jóvenes menores de 16 años, mientras 

que en los restantes se investiga también la participación de jóvenes de 

16 y 17 años y/o de adultos coimputados. 
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Análisis de las Medidas de Investigación 

 

En la investigación de las 657 IPP, se han identificado 14.548 medidas 

probatorias impulsadas a la fecha. A continuación se detalla una primera 

clasificación de las mismas, indicándose en cada caso la cantidad de 

medidas y el porcentaje que representa sobre el total de las mismas: 

 

Gráfico 18: Total de medidas de investigación relevadas de HDC. 2° semestre año 2013 

 

 

Si se considera la totalidad de las medidas realizadas para clarificar el 

hecho, por grupo de departamentos se obtienen los siguientes cuadros: 

 

Cuadro 42: Total de medidas de investigación de HDC clasificadas por grupo de departamentos 

(en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Medidas de investigación Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Audiencias testimoniales 6.479 1.930 903 9.312 

Pericias 2.635 842 404 3.881 

Requerimientos de allanamientos 603 137 85 825 

Ruedas de reconocimiento 210 25 11 246 

Intervención de comunicaciones telefónicas 201 77 6 284 

Total medidas de investigación 10.128 3.011 1.409 14.548 
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Cuadro 43: Medidas de investigación de HDC clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de medidas de investigación por cada grupo departamental. 2° semestre año 

2013 

Medidas de investigación Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Audiencias testimoniales 64,0% 64,1% 64,1% 64,0% 

Pericias 26,0% 28,0% 28,7% 26,7% 

Ruedas de reconocimiento 6,0% 4,5% 6,0% 5,7% 

Requerimientos de allanamientos 2,1% 0,8% 0,8% 1,7% 

Intervención de comunicaciones telefónicas 2,0% 2,6% 0,4% 2,0% 

Total medidas de investigación 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

XV. Audiencias testimoniales 

 

En la provincia de Buenos Aires, para el total de 657 IPP por homicidio 

doloso consumado, se realizaron al momento del relevamiento 9.312 

audiencias testimoniales tomadas por operadores del Ministerio Público 

Fiscal o por agentes de la fuerza de seguridad provincial. 

 

Cuadro 44: Total de audiencias testimoniales de HDC clasificadas por grupo de departamentos 

(en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Audiencias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Total audiencias 6479 1930 903 9312 

 

 

XVI. Análisis de las pericias requeridas 

 

Se han realizado 3.881 pericias para la investigación de los 657 

homicidios dolosos consumados. Puede observarse que el 78% de las 

mismas fueron realizadas por la Policía Científica. Por su parte, la Asesoría 

Pericial de la SCBA y los Laboratorios del Ministerio Público acumulan el 

7% y el 11% respectivamente, mientras que el 4% restante fueron 

realizadas por otras instituciones. 
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Gráfico 19: Total de pericias relevados en IPP de HDC al momento del relevamiento, en función 

de la institución que las haya realizado. IPP HDC. 2° semestre año 2013 

 

 

Cuadro 45: Total de pericias de HDC clasificadas según la institución que las haya realizado y 

por grupo de departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Laboratorios MP 389 3 30 422 

Pericial Corte 140 65 62 267 

Policía Científica 2.006 746 274 3.026 

Otras 100 28 38 166 

Total pericias 2.635 842 404 3.881 

 

Cuadro 46: Total de pericias de HDC clasificadas según la institución que las haya realizado y 

por grupo de departamentos en relación al total de pericias por cada grupo de departamentos. 

2° semestre año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Laboratorios MP 14,8% 0,4% 7,4% 10,9% 

Pericial Corte 5,3% 7,7% 15,3% 6,9% 

Policía Científica 76,1% 88,6% 67,8% 78,0% 

Otras 3,8% 3,3% 9,4% 4,3% 

Total pericias 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Del total de pericias, el 16% corresponde a las autopsias, seguida 

del levantamiento de rastros (15%) y la fotografía (12%). 
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Gráfico 20: Total de pericias relevados de HDC clasificadas por tipo. 2° semestre año 2013 
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Cuadro 47: Total de pericias de HDC clasificadas por tipo y por grupo de departamentos (en 

números absolutos) 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 54 15 16 85 

Anatomopatológica 170 33 24 227 

Autopsia 449 129 57 635 

Balística 194 62 21 277 

CCTV (Cámaras de seguridad) 66 20 5 91 

Examen mental 30 17 17 64 

Fotografía 317 103 36 456 

Hematológica 111 42 18 171 

Histopatológica 132 27 16 175 

Levantamientos de rastros 401 126 52 579 

Otras 111 58 41 210 

Planimétrico 243 98 28 369 

Reconocimiento médico legal 100 26 25 151 

Técnicas (celulares, computadoras, etc.) 70 23 14 107 

Toxicológica 187 63 34 284 

Total pericias 2.635 842 404 3.881 

 

Cuadro 48: Pericias de HDC clasificadas por tipo y por grupo de departamentos en relación al 

total de pericias por cada grupo de departamentos 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 2,0% 1,8% 4,0% 2,2% 

Anatomopatológica 6,5% 3,9% 5,9% 5,8% 

Autopsia 17,0% 15,3% 14,1% 16,4% 

Balística 7,4% 7,4% 5,2% 7,1% 

CCTV (Cámaras de seguridad) 2,5% 2,4% 1,2% 2,3% 

Examen mental 1,1% 2,0% 4,2% 1,6% 

Fotografía 12,0% 12,2% 8,9% 11,7% 

Hematológica 4,2% 5,0% 4,5% 4,4% 

Histopatológica 5,0% 3,2% 4,0% 4,5% 

Levantamientos de rastros 15,2% 15,0% 12,9% 14,9% 

Otras 4,2% 6,9% 10,1% 5,4% 

Planimétrico 9,2% 11,6% 6,9% 9,5% 

Reconocimiento médico legal 3,8% 3,1% 6,2% 3,9% 

Técnicas (celulares, computadoras, etc.) 2,7% 2,7% 3,5% 2,8% 

Toxicológica 7,1% 7,5% 8,4% 7,3% 

Total pericias 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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XVII. Otras Medidas Probatorias 

 

Bajo el concepto de “otras medidas probatorias” se consignan los 

allanamientos, las ruedas de reconocimiento y las intervenciones 

telefónicas.  

 

El total de “otras medidas probatorias” realizadas en la investigación de 

las 657 IPP de HDC alcanza la suma de 1355, siendo el requerimiento de 

allanamiento el más utilizado (61%), seguido de intervención de 

comunicaciones telefónicas (21%) y ruedas de reconocimiento (18%). 

 

Gráfico 21: Total de “otras medidas probatorias” relevados de HDC. 2° semestre año 2013

 

 

Cuadro 49: Total de “otras medidas probatorias” de HDC clasificadas por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 603 137 85 825 

Ruedas de reconocimiento 210 25 11 246 

Intervención de comunicaciones telefónicas 201 77 6 284 

Total “Otras medidas probatorias” 1.014 239 102 1.355 
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Cuadro 50: “Otras medidas probatorias” de HDC clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de otras medidas probatorias por cada grupo departamental. 2° semestre año 

2013 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 59,5% 57,3% 83,3% 60,9% 

Ruedas de reconocimiento 20,7% 10,5% 10,8% 18,2% 

Intervención de comunicaciones telefónicas 19,8% 32,2% 5,9% 21,0% 

Total “Otras medidas probatorias” 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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IPP iniciadas en el segundo semestre del año 2013 
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Principales resultados 

 

En este apartado se presentan los principales resultados del análisis de 

las IPP por homicidios dolosos tentados. Los mismos se exhiben 

considerando los resultados totales para la provincia, discriminando para 

cada grupo de departamento y luego, por fuero. 

 

En el siguiente cuadro se observa en números absolutos la cantidad de 

IPP de HDT relevadas por cada agrupación de departamentos, así como la 

relación porcentual con el total de homicidios tentados. 

 

Cuadro 1: IPP relevadas por HDT por agrupación de Dptos. Judiciales. 2° semestre año 2013 

Departamentos Judiciales 
IPP iniciadas 

HDT 
% IPP 

Conurbano 350 59,7% 

Grandes 162 27,6% 

Interior 74 12,6% 

Total IPP provincia de Buenos  Aires 586 100,0% 

 

De las 586 IPP relevadas, el 88% corresponde al Fuero Criminal y 

Correccional (FCC) mientras que el 12%, al Fuero de Responsabilidad Penal 

Juvenil (FRPJ), como se visualiza a continuación: 

 

Gráfico 1: IPP relevadas de HDT por fuero. 2° semestre año 2013 
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Cuadro 2: IPP relevadas de HDT por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales en números 

absolutos. 

2° semestre año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Criminal y Correccional 319 140 57 516 

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil 31 22 17 70 

Total IPP 350 162 74 586 

 

Cuadro 3: IPP relevadas de HDT por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales en relación a 

las IPP de cada grupo de dptos. 2° semestre año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Criminal y Correccional 91,1% 86,4% 77,0% 88,1% 

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil 8,9% 13,6% 23,0% 11,9% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

El análisis de la caracterización de los hechos, víctimas y posibles autores 

fue realizado de manera conjunta para las investigaciones del FCC y del 

FRPJ. El mismo se estructura en los siguientes acápites: 

 

o Análisis de los hechos 

o Análisis de víctimas 

o Análisis de imputados / sindicados 

o Análisis de las medidas de investigación  
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Análisis de los hechos 

 

I. Tipo de lugar: 

 

En el 68% de las 586 IPP relevadas de HDT, el hecho ocurre en la vía 

pública, en un 23% en una vivienda y el resto en comercios, en Unidades 

del Servicio Penitenciarios o en otros lugares. 

 

Gráfico 2: IPP relevadas de HDT por tipo de lugar. 2° semestre año 2013 

 

Como puede observarse, en el interior de la provincia los HDT ocurridos 

en viviendas tienen un peso relativo superior a los ocurridos en el 

conurbano y en los llamados departamentos judiciales grandes. 
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Cuadro 5: IPP relevadas de HDT por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

números absolutos. 2° semestre año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Vía pública 259 105 35 399 

Domicilio / vivienda 68 39 31 138 

Comercio 15 9 4 28 

Otro 8 5 2 15 

Unidad Servicio Penitenciario 0 3 2 5 

Comisaría 0 1 0 1 

Total IPP 350 162 74 586 

 

Cuadro 6: IPP relevadas de HDT por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Vía pública 74,0% 64,8% 47,3% 68,1% 

Domicilio / Vivienda 19,4% 24,1% 41,9% 23,5% 

Comercio 4,3% 5,6% 5,4% 4,8% 

Otro 2,3% 3,1% 2,7% 2,6% 

Unidad Servicio Penitenciario 0,0% 1,9% 2,7% 0,9% 

Comisaría 0,0% 0,6% 0,0% 0,2% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

II. Causa, razón o móvil 

 

Como se mencionó con anterioridad, el estudio se realizó a partir de la 

lectura de los expedientes judiciales iniciados en el segundo semestre del 

año 2013 y relevados durante mayo – agosto del año 2014, los que se 

encontraban en distinto avance en su tramitación. Dado el escaso tiempo 

transcurrido desde el inicio de las investigaciones, algunas aún en 

proceso de identificación de los posibles autores, otras con medidas de 

pruebas pendientes, unos pocos casos con elevación a juicio, pero a su 

vez, considerando lo significativo de identificar los posibles móviles o 

razones que habrían motivado el delito y/o causado la muerte de la 

víctima, se determinó que a partir del análisis de los diferentes elementos 

del expediente, se especifique la causa o móvil que generó una muerte. 
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Los conflictos interpersonales
3

 son la causa con mayor relevancia de los 

homicidios dolosos tentados con el 50%. Detrás de ésta, se encuentran 

causas como el robo (22%), violencia en el ámbito familiar (13%) y 

motivación indeterminada
4

 (8%). 

 

Como se observa en el siguiente cuadro, el 7% restante, se distribuye en 

diversos móviles cuya frecuencia es significativamente menor a las antes 

mencionadas. 

 

 

Gráfico 3: IPP relevadas de HDT por tipo de causa, razón o móvil.  
2° semestre año 2013 

 

Sí comparamos los móviles (supuestos) del hecho, en los casos de los 

homicidios tentados con los correspondientes a los homicidios dolosos 

                                                 
3 En el móvil “conflictos interpersonales”, se representan todos aquellos hechos, donde existía un conocimiento previo entre víctima y 

victimario o su entorno, como por ejemplo situaciones violentas entre vecinos, o bien, aquellos conflictos desatados por un altercado del 
momento como riñas callejeras. Descontando de la descripción, escenarios contemplados específicamente, como la violencia dentro del 
ámbito familiar y el ajuste de cuentas. 

 
4 La motivación indeterminada incluye aquellas investigaciones que dado el tiempo transcurrido y el avance de la investigación, aun no 

se pudo determinar posibles móviles del homicidio. 
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consumados del mismo período (ver pág. 20), observamos que en los 

primeros se incrementan notoriamente las razones vinculadas con 

conflictos interpersonales (de 36 a 50%), violencia en el ámbito del grupo 

familiar (del 11 al 13%) y la participación de móviles relacionados con el 

robo (del 19% al 22%). 

 

En la comparación de las causas de los homicidios tentados por grupo de 

departamentos, se destaca que en los departamentos del interior es 

mayor la incidencia de los conflictos interpersonales y violencia en el 

ámbito del grupo familiar, tal como puede observarse en los siguientes 

cuadros: 

 

Cuadro 7: IPP relevadas de HDT según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 

Judiciales en números absolutos. 2° semestre año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos Interpersonales 162 88 42 292 

Motivación indeterminada 31 14 3 48 

Robo 90 34 4 128 

Violencia en el ámbito del grupo 
familiar 

43 17 16 76 

Ajuste de cuentas 9 4 6 19 

Homicidio cometido en el contexto de 
otro delito (que no sea robo) 

4 1 1 6 

Otros 10 1 1 12 

Legítima defensa 0 1 0 1 

Resiste / repele otro delito 1 2 1 4 

Total IPP 350 162 74 586 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 66 
 

 

Cuadro 8: IPP relevadas de HDT según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 

Judiciales en relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos interpersonales 46% 54% 57% 50% 

Motivación indeterminada 9% 9% 4% 8% 

Robo 26% 21% 5% 22% 

Violencia en el ámbito del grupo 
familiar 

12% 10% 22% 13% 

Ajuste de cuentas 3% 2% 8% 3% 

Homicidio cometido en el contexto de 
otro delito (que no sea robo). 

1% 1% 1% 1% 

Otros 3% 1% 1% 2% 

Legítima defensa 0% 1% 0% 0% 

Resiste / repele otro delito 0% 1% 1% 1% 

Total IPP 100% 100% 100% 100% 

 

 

III. Relación entre víctima e imputado / sindicado 

 

En este apartado, se analizan específicamente los casos donde se ha 

verificado una relación previa entre víctima e imputado / sindicado, 

detallándose los casos en que se ha identificado que dicha relación estaba 

atravesada por la existencia de conflictos previos a la comisión de la 

tentativa de homicidio, así como el tipo de conflicto existente. Cabe 

aclarar que la identificación de conflictos previos no se ha determinado a 

partir de denuncias formales, sino según la descripción del hecho 

realizada por los investigadores.   

 

En la totalidad de homicidios dolosos tentados se verifica que en un 60% 

existía una relación previa entre la víctima e imputado / sindicado, 

pudiendo constatar explícitamente en un 26% que no existía relación 

previa, y en un 14% no se pudo contar con registros de relación en la IPP. 
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Gráfico 4: IPP relevadas de HDT clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 
imputados / sindicados. 2° semestre año 2013 

 

 

La existencia de relación entre víctima y presunto victimario está 

estrechamente vinculada a la causa o móvil del hecho. Así se observa que 

en los departamentos judiciales del interior, en donde la violencia 

intrafamiliar y los conflictos interpersonales superaban la media 

provincial, en la relación entre víctima y presunto autor también lo hacen, 

con 17 puntos porcentuales. 

 

El conocimiento previo entre las partes es muy superior al visto 

anteriormente para los casos de homicidios dolosos consumados. 
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Cuadro 9: IPP relevadas de HDT clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en números absolutos. 2° semestre 

año 2013 

Relación con la víctima Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 206 90 57 353 

No 100 43 10 153 

Sin registro en la IPP 44 29 7 80 

Total IPP 350 162 74 586 

 

Cuadro 10: IPP relevadas de HDT clasificadas según existencia de relación previa entre víctima 

e imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en relación al total de IPP de cada 

grupo de Dptos.  2° semestre año 2013 

Relación con la víctima Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 58,9% 55,6% 77,0% 60,2% 

No 28,6% 26,5% 13,5% 26,1% 

Sin registro en IPP 12,6% 17,9% 9,5% 13,7% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

En el relevamiento de las IPP del 2do semestre se profundizó en los casos 

donde existían evidencias de relación previa entre víctima y posible autor, 

constatándose sí la relación previa presentaba signos de conflictos 

anteriores, así como el tipo de conflicto que prevalecía. 

 

De las causas en donde había algún tipo de relación previa entre víctima 

y supuesto autor, se pudo determinar que en un 60% existía un conflicto 

anterior, superando esta media provincial en los departamentos del 

interior. 
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Cuadro 11: IPP relevadas de HDT con relación previa entre las partes, clasificadas según 

existencia de conflicto previo entre víctima e imputados - sindicados y agrupación de Dptos. 

Judiciales (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Conflicto previo entre víctima e 
imputado / sindicado 

Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 127 44 41 212 

No 33 21 6 60 

Sin registro en IPP 46 25 10 81 

Total IPP 206 90 57 353 

 

Cuadro 12: IPP relevadas de HDT con relación previa entre las partes, clasificadas según 

existencia de conflicto previo entre víctima e imputados - sindicados y agrupación de Dptos. 

Judiciales en relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Conflicto previo entre víctima e 
imputado / sindicado 

Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 61,7% 48,9% 71,9% 60,1% 

No 16,0% 23,3% 10,5% 17,0% 

Sin registro en IPP 22,3% 27,8% 17,5% 22,9% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Por otro lado, se destaca el conflicto vecinal, conyugal y familiar como los 

principales tipos de conflictos preexistentes entre víctima y presunto 

autor. 

Gráfico 5: IPP relevadas de HDT con conflicto previo entre las partes clasificados por tipo de 
conflicto. 

2° semestre año 2013 
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La composición de los conflictos previos al hecho varía para los diferentes 

grupos de departamentos, tal como puede observarse a continuación: 

 

Cuadro 13: IPP relevadas de HDT clasificadas según tipo de conflicto previo entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en números absolutos.  

2° semestre año 2013 

Tipo de conflicto previo Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflicto entre parejas / ex parejas 24 7 10 41 

Conflicto de vecindad 52 16 8 76 

Conflicto económico 8 1 4 13 

Conflicto entre bandas o grupos 11 9 8 28 

Conflicto familiar 18 8 8 34 

Sin registro en la IPP 14 3 3 20 

Total IPP 127 44 41 212 

 

Cuadro 14: IPP relevadas de HDT clasificadas según tipo de conflicto previo entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en relación al total de IPP de cada 

grupo de Dptos. 2° semestre año 2013 

Tipo de conflicto previo Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflicto entre parejas / ex parejas 18,9% 15,9% 24,4% 19,3% 

Conflicto de vecindad 40,9% 36,4% 19,5% 35,8% 

Conflicto económico 6,3% 2,3% 9,8% 6,1% 

Conflicto entre bandas o grupos 8,7% 20,5% 19,5% 13,2% 

Conflicto familiar 14,2% 18,2% 19,5% 16,0% 

Sin registro en la IPP 11,0% 6,8% 7,3% 9,4% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

IV. Tipo de arma utilizada 

 

El principal tipo de arma que se utiliza en los homicidios tentados es el 

arma de fuego; el 58% del total de las IPP relevadas muestran esa 

tendencia. Le sigue el arma blanca con un 32% del total. 
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Gráfico 6: IPP relevadas de HDT por tipo de arma utilizada. 2° semestre año 2013 

 

 

A continuación, se exhibe la cantidad de IPP de HDT por tipo de arma 

utilizada y por grupo de departamentos. 

 

Cuadro 15: Total de IPP relevadas de HDT clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 210 87 40 337 

Blanca 107 53 25 185 

Otro 30 19 8 57 

Impropia 3 3 1 7 

Total IPP 350 162 74 586 

 

Cuadro 16: IPP relevadas de HDT clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos.  

2° semestre año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 60% 54% 54% 58% 

Blanca 31% 33% 34% 32% 

Otro 9% 12% 11% 10% 

Impropia 1% 2% 1% 1% 

Total IPP 100% 100% 100% 100% 
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V. Horario de los hechos 

 

Del relevamiento surge que el 50% de los hechos por HDT ocurren en 

horarios nocturnos, mientras que un 41% en horarios diurnos y un 9% 

restante en horarios indeterminados. 

 

Gráfico 7: IPP relevadas de HDT por horario del hecho. 2° semestre año 2013 

 

 

 

En el siguiente cuadro se puede observar la distribución de los hechos 

por franja horaria para cada grupo de departamentos:  

 

Cuadro 17: Total de IPP de HDT relevadas clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y 
grupo de departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 20 y 24 hs. 101 50 14 165 

Entre las 0 y las 6 hs. 76 39 12 127 

Entre las 12 y 20 hs. 114 38 25 177 

Entre las 6 y 12 hs. 49 26 11 86 

Indeterminado 10 9 12 31 

Total IPP 350 162 74 586 

 

Entre las 12 y 20 
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30%
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28%
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15%
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Cuadro 18: IPP relevadas de HDT clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y grupo 

de departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos.  

2° semestre año 2013 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 20 y 24 hs. 29% 31% 19% 28% 

Entre las 0 y las 6 hs. 22% 24% 34% 22% 

Entre las 12 y 20 hs. 33% 23% 16% 30% 

Entre las 6 y 12 hs. 14% 16% 15% 15% 

Indeterminado 3% 6% 16% 5% 

Total IPP 100% 100% 100% 100% 

 

 

VI. Etapas del proceso 

 

 

Las etapas del proceso judicial al momento de realizar el relevamiento 

para las IPP iniciadas en el segundo semestre del año 2013 por HDT en la 

provincia de Bs. As., entre los meses de mayo y agosto del 2014, 

muestran que la mayor parte de las causas se encontraban en la etapa 

investigativa (69%), seguida de la etapa intermedia (17%) y un porcentaje 

menor para lo que es la etapa de juicio (14%). 

 

Gráfico 8: IPP relevadas de HDT por etapa del proceso. 2° semestre año 2013 
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En el interior de la provincia se vislumbra una mayor resolución de este 

tipo de causas, en los pocos meses transcurridos desde la fecha del hecho 

y del relevamiento, ya que el porcentaje de la etapa de juicio se destaca 

por sobre la media provincial, este aspecto se relaciona con las 

características de los hechos que predominan en los departamentos del 

interior, con mayor proporción de hechos relacionados con conflictos 

interpersonales e intrafamiliares y como se verá más adelante, con mayor 

proporción de sindicados / imputados identificados.  

 

Cuadro 19: Total de IPP relevadas de HDT clasificadas por etapa del proceso y grupo de 
departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

 

Etapa del proceso Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP 251 112 44 407 

Intermedia 58 25 14 97 

Juicio 40 25 15 80 

Recursiva 1 0 1 2 

Total IPP 350 162 74 586 

 

Cuadro 20: IPP relevadas de HDT clasificadas por etapa del proceso y grupo de departamentos 

en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Etapa del proceso Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP 72% 69% 59% 69% 

Intermedia 17% 15% 19% 17% 

Juicio 11% 15% 20% 14% 

Recursiva 0% 0% 1% 0% 

Total IPP 100% 100% 100% 100% 
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Análisis de las víctimas de HDT 

 

VII. Cantidad de víctimas 

 

En la totalidad de IPP relevadas de HDT se han contabilizado 673 víctimas, 

generando una ratio de 1,15 víctimas por cada IPP.  

 

Víctimas de HDT Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de víctimas 406 183 84 673 

Víctimas / IPP 1,16 1,13 1,14 1,15 

 

El 82% del total de víctimas por HDT, sufrieron algún tipo de lesión, tal 

como puede observarse en los cuados siguientes: 

 

Cuadro 21: Total de víctimas de HDT clasificadas por si han sido lesionadas y grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Lesiones Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Sin lesiones 56 8 4 68 

Con lesiones 326 153 75 554 

Sin registro en la IPP 24 22 5 51 

Total víctimas 406 183 84 673 

 

Cuadro 22: víctimas de HDT clasificadas por si han sido lesionadas y grupo de departamentos 

en relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Lesiones Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Sin lesiones 14% 4% 5% 10% 

Con lesiones 80% 84% 89% 82% 

Sin registro en la IPP 6% 12% 6% 8% 

Total víctimas 100% 100% 100% 100% 
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VIII. Sexo 

 

De las 673 víctimas de HDT, el 83% (560 víctimas) son de sexo masculino.  

 

Gráfico 9: Total de víctimas relevadas de HDT clasificadas por sexo. 2° semestre año 2013 

 

 

En los departamentos judiciales del interior se observa que el porcentaje 

de víctimas mujeres, es superior a la media provincial. 

 

Cuadro 23: Total de víctimas de HDT clasificadas por sexo y grupo de departamentos (en 

números absolutos). 2° semestre año 2013 

Sexo victimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 338 155 67 560 

Femenino 68 28 17 113 

Total víctimas 406 183 84 673 

 

Cuadro 24: Víctimas de HDT clasificadas por sexo y grupo de departamentos en relación al total 

de víctimas de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Sexo victimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 83% 85% 80% 83% 

Femenino 17% 15% 20% 17% 

Total víctimas 100% 100% 100% 100% 
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IX. Nacionalidad de las víctimas 

 

En las víctimas en las cuales hubo registración de la nacionalidad (628 

víctimas de 673), puede observarse que en la mayoría de los casos la 

nacionalidad es argentina (93%, 582 casos), seguida de la paraguaya (4%) 

y la boliviana (2%). 

 

Gráfico 10: Total de víctimas relevadas de HDT clasificadas por nacionalidad.  

2° semestre año 2013 

 

En los siguientes cuadros puede observarse la composición de las 

víctimas de HDT por nacionalidad y por grupo de departamentos. 

 

Cuadro 25: Total de víctimas de HDT clasificadas por nacionalidad y grupo de departamentos 

(en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Nacionalidad víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 353 148 81 582 

Paraguaya 18 9 0 27 

Peruana 1 0 0 1 

Boliviana 9 2 1 12 

Otro 0 2 0 2 

Uruguaya 1 2 0 3 

Chilena 0 1 0 1 

Víctimas con nacionalidad registrada 382 164 82 628 

Víctimas sin nacionalidad registrada 24 19 2 45 

Total víctimas 406 183 84 673 
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Cuadro 26: Víctimas de HDT clasificadas por nacionalidad y grupo de departamentos en 

relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos con nacionalidad registrada.  

2° semestre año 2013 

Nacionalidad víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 92% 90% 99% 93% 

Paraguaya 5% 5% 0% 4% 

Peruana 0% 0% 0% 0% 

Boliviana 2% 1% 1% 2% 

Otro 0% 1% 0% 0% 

Uruguaya 0% 1% 0% 0% 

Chilena 0% 1% 0% 0% 

Víctimas con nacionalidad registrada 100% 100% 100% 100% 

 

 

X. Edades de las víctimas 

 

En los casos donde pudo registrarse la edad de la víctima (629 de 673 

casos), puede observarse que el 54% de las víctimas tienen entre 15-

29 años, el segundo rango de edad más relevante de las victimas van 

de 30 a 44 años con el 28% de los casos, por lo que vemos que más 

80% de los casos tienen entre 15 y 44 años de edad. 

 

Gráfico 11: Total de víctimas de HDT clasificadas por rango etario. 2° semestre año 2013 
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En los siguientes cuadros puede observarse la composición de las 

víctimas de HDT por edad y por grupo de departamentos. 

 

Cuadro 27: Total de víctimas de HDT clasificadas por edad y grupo de departamentos (en 

números absolutos). 2° semestre año 2013 

Edad de las víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 7 3 0 10 

De 15 a 29 años 201 96 45 342 

De 30 a 44 años 115 40 20 175 

De 45 a 59 años 46 22 15 83 

De 60 a 74 años 11 5 2 18 

De 75 a 89 años 1 0 0 1 

Víctimas con edad registrada 381 166 82 629 

Víctimas sin edad registrada 25 17 2 44 

Total víctimas 406 183 84 673 

 

Cuadro 28: Víctimas de HDT clasificadas por edad y grupo de departamentos en relación al 

total de víctimas de cada grupo de departamentos con edad registrada. 2° semestre año 2013 

Edad de las víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 2% 2% 0% 2% 

De 15 a 29 años 53% 58% 55% 54% 

De 30 a 44 años 30% 24% 24% 28% 

De 45 a 59 años 12% 13% 18% 13% 

De 60 a 74 años 3% 3% 2% 3% 

De 75 a 89 años 0% 0% 0% 0% 

Víctimas con edad registrada 100% 100% 100% 100% 
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Análisis imputados/sindicados 

 

XI. Cantidad de imputados/sindicados 

 

En 533 IPP de las 586 IPP relevadas se han identificado imputados o 

sindicados como posibles autores de los hechos, mientras que en 53 IPP 

aún no se ha podido identificar a ningún posible autor. 

 

En los cuadros siguientes se puede observar en números absolutos y 

relativos la cantidad de IPP por grupo de departamentos, donde se ha 

logrado a la fecha del relevamiento, determinar datos de los posibles 

autores:  

 

Cuadro 31: Total de IPP con imputados / sindicados de HDT clasificadas por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con datos de imputados / 
sindicados 

314 145 74 533 

IPP sin datos de autores 36 17 0 53 

Total IPP 350 162 74 586 

 

 

Cuadro 32: IPP con imputados / sindicados de HDT clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con datos de imputados / 
sindicados 

90% 90% 100% 91,0% 

IPP sin datos de autores 10% 10% 0% 9,0% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

En dichas 533 IPP se pudieron identificar un total de 724 posibles autores.  

En función de las IPP iniciadas en ese período se puede determinar que 

existe una ratio de 1,36 imputados / sindicados por cada IPP iniciada de 

HDT. 

Cuadro 33: Total de imputados / sindicados por IPP de HDT clasificadas por grupo de 

departamentos. 2° semestre año 2013  
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Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de imputados / sindicados 425 198 101 724 

Imputados / sindicados x IPP 1,35 1,37 1,36 1,36 

 

Se han celebrado audiencias en los términos del art. 308 del CPP con el 

62% de los imputados / sindicados, mientras que el 21% no ha sido 

convocado aún a las mismas; el 18% restante corresponde a casos en 

donde existe información sobre los posibles autores pero aún no se ha 

logrado individualizar plenamente a los mismos. 

 

Cuadro 34: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según se haya celebrado 

audiencia del art 308 o no, o bien aún falta su identificación completa por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Tiene 308 250 129 68 447 

No tiene 308 71 50 29 150 

Autores sin individualizar 104 19 4 127 

Total autores 425 198 101 724 

 

Cuadro 35: Imputados / sindicados de HDT clasificados según se haya celebrado audiencia del 

art 308 o no, o bien aún falta su identificación completa por grupo de departamentos en 

relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de departamentos.  

2° semestre año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Tiene 308 59% 65% 67% 62% 

No tiene 308 17% 25% 29% 21% 

Autores sin individualizar 24% 10% 4% 18% 

Total autores 100% 100% 100% 100% 

 

Adicionalmente, se analizó la cantidad de IPP en las que al menos para un 

imputado / sindicado, a la fecha del relevamiento, se registra una 

audiencia a tenor del art. 308 del CPP, obteniéndose un promedio 

provincial 61.3% de las IPP. Este indicador es del 59% en los 

departamentos judiciales del conurbano, de casi el 60% en los grandes y 

ascendiendo al 77% en los departamentos del interior. 
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IPP con 308 Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP sin 308 145 65 17 227 

IPP con al menos un 308 205 97 57 359 

Total IPP 350 162 74 586 

 

IPP con 308 Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP sin 308 41,4% 40,1% 23% 38,7% 

IPP con al menos un 308 58,6% 59,9% 77% 61,3% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

XII. Sexo 

 

En el 95% de los imputados / sindicados, el sexo es masculino.  

 

Gráfico 13: Total de imputados / sindicados de HDT clasificadas por sexo.  

2° semestre año 2013 
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Se observa que en el interior de la provincia, el porcentaje de autores de 

sexo femenino tiene un peso relativo mayor a lo que representa en los 

demás departamentos judiciales.  

 

Cuadro 36: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según sexo por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Sexo Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 406 188 92 686 

Femenino 19 10 9 38 

Total imputados / sindicados 425 198 101 724 

 

Cuadro 37: Imputados / sindicados de HDT clasificados según sexo por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos. 2° semestre año 2013 

Sexo imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 96% 95% 91% 95% 

Femenino 4% 5% 9% 5% 

Total imputados / sindicados 100% 100% 100% 100% 

 

 

XIII. Nacionalidad 

 

En aquellos casos en donde se pudo consignar la nacionalidad del 

imputado / sindicado (539 casos de una totalidad de 724 imputados / 

sindicados registrados), se puede observar que el 94% de ellos es de 

nacionalidad argentina, seguido por el 3% por la nacionalidad paraguaya. 
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Gráfico 14: Total de imputados / sindicados relevados de HDT clasificadas por 

nacionalidad.  

2° semestre año 2013 

 

A continuación, se exponen cuadros comparativos de la nacionalidad de 

los posibles autores de HDT por grupo de departamentos: 

 

Cuadro 38: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según nacionalidad por grupo 

de departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Nacionalidad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 267 149 92 508 

Paraguaya 14 3 1 18 

Boliviana 3 3 0 6 

Peruana 3 1 0 4 

Uruguaya 2 0 0 2 

Otro 1 0 0 1 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
registrada 

290 156 93 539 

Imputados / sindicados sin nacionalidad 
registrada 

135 42 8 185 

Total imputados / sindicados 425 198 101 724 

 

 

Argentina
508
94%

Paraguaya 
18
3%

Boliviana 
6

1%

Peruana 
4

1%

Uruguaya
2

0%

Otro
1

0%



pág. 85 
 

Cuadro 39: Imputados / sindicados de HDT clasificados según nacionalidad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos, con nacionalidad registrada. 

2° semestre año 2013 

Nacionalidad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 92% 96% 99% 94% 

Paraguaya 5% 2% 1% 3% 

Boliviana 1% 2% 0% 1% 

Peruana 1% 1% 0% 1% 

Uruguaya 1% 0% 0% 0% 

Otro 0% 0% 0% 0% 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
registrada 

100% 100% 100% 100% 

 

 

 

 

XIV. Edad 

 

Puede observarse que en los casos donde se ha registrado la edad, la 

franja etaria de 18 a 29 años es la de mayor relevancia (51.5%), seguido 

de la franja de 30 a 44 con 25%. 

 

Gráfico 15: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados por edad. 

 2° semestre año 2013 
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A continuación, se exponen cuadros comparativos de la edad de los 

imputados/ sindicados por grupo de departamentos: 

 

Cuadro 40: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según edad por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Edad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 6 7 7 20 

De 16 a 17 años 29 19 11 59 

De 18 a 29 años 151 89 51 291 

De 30 a 44 años 85 40 14 139 

De 45 a 59 años 28 8 5 41 

De 60 a 74 años 7 3 3 13 

De 75 a 89 años 2 0 0 2 

Imputados / sindicados con edad 
registrada 

308 166 91 565 

Imputados / sindicados sin edad 
registrada 

117 32 10 159 

Total imputados / sindicados 425 198 101 724 

 

Cuadro 41: Imputados / sindicados de HDT clasificados según edad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos, con edad registrada.  

2° semestre año 2013 

Edad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 2% 4% 8% 3,5% 

De 16 a 17 años 9% 11% 12% 10,4% 

De 18 a 29 años 49% 54% 56% 51,5% 

De 30 a 44 años 28% 24% 15% 24,6% 

De 45 a 59 años 9% 5% 5% 7,3% 

De 60 a 74 años 2% 2% 3% 2,3% 

De 75 a 89 años 1% 0% 0% 0,4% 

Imputados/sindicados con edad 
registrada 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

En los cuadros subsiguientes se brinda información de aquellas IPP con 

posibles autores menores de edad, en donde hubo también participación 

de mayores: 
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Imputados / sindicados menores de 18 años 

Cantidad de autores menores de 18 años 79 

IPP con imputados / sindicados menores de 18 años  70 

IPP con imputados / sindicados menores de 18 años únicamente 53 

IPP con imputados / sindicados menores de 18 años y mayores de 18 
años 

17 

 

 

Imputados / sindicados menores de 16 años 

Cantidad de Sindicados menores de 16 años 20 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años 17 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años únicamente 14 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años y mayores de 18 
años 

1 

IPP con imputados / sindicados menores de 16 años, entre 16 y 17 
años y mayores de 18 años 

2 

 

Con respecto a los jóvenes menores de 16 años (20 personas), se ha 

identificado su participación en diecisiete hechos, siendo que en catorce 

casos sólo se ha consignado la participación de jóvenes menores de 16 

años, mientras que en los restantes se investiga también la participación 

de jóvenes de 16 y 17 años y/o de adultos coimputados. 
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Análisis de las medidas de investigación 

En la investigación de las 586 IPP de HDT, se han identificado 7.539 

medidas probatorias impulsadas a la fecha. A continuación se detalla una 

primera clasificación, indicándose en cada caso la cantidad de medidas y 

el porcentaje que representa sobre el total de las mismas: 

 

Gráfico 17: Total de medidas de investigación relevados de HDT. 2° semestre año 2013 

 

 

Si se considera la totalidad de las medidas realizadas para clarificar el 

hecho, por grupo de departamentos se obtiene el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 44: Total de medidas de investigación de HDT clasificadas por grupo de departamentos 

(en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Medidas de investigación Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Audiencias testimoniales 3.282 1.388 621 5.291 

Pericias 955 417 230 1.602 

Requerimientos de allanamientos 234 124 90 448 

Ruedas de reconocimiento 52 28 6 86 

Intervención de comunicaciones telefónicas 106 5 1 112 

Total medidas de investigación 4.629 1.962 948 7.539 
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Cuadro 45: medidas de investigación de HDT clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de medidas de investigación por cada grupo departamental. 

 2° semestre año 2013 

Medidas de investigación Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Audiencias testimoniales 70,9% 70,7% 65,5% 70,2% 

Pericias 20,6% 21,3% 24,3% 21,2% 

Ruedas de reconocimiento 5,1% 6,3% 9,5% 5,9% 

Requerimientos de allanamientos 1,1% 1,4% 0,6% 1,1% 

Intervención de comunicaciones telefónicas 2,3% 0,3% 0,1% 1,5% 

Total medidas de investigación 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

XV. Audiencias testimoniales 

 

En la provincia de Buenos Aires, para el total de 586 IPP por homicidio 

doloso tentado, se tomaron al momento del relevamiento (por operadores 

del Ministerio Público Fiscal o de agentes de la fuerza de seguridad 

provincial),  5.291 audiencias testimoniales. 

 

Cuadro 46: Total de audiencias testimoniales de HDT clasificadas por grupo de departamentos 

(en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Audiencias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Total general 3.282 1.388 621 5.291 

 

 

XVI. Análisis de las pericias 

 

Se han realizado, al momento del relevamiento, 1.602 pericias para la 

investigación de los 586 homicidios dolosos tentados. Se observa que en 

el 85% intervino la Policía Científica. La Asesoría Pericial de la SCBA y los 

Laboratorios del MP acumulan el 4% y el 5% respectivamente, mientras 

que el 7% restante fueron realizadas por otras instituciones. 
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Gráfico 18: Total de pericias de HDT relevadas en función de la institución que las haya 

realizado.  

2° semestre año 2013 

 

 

Cuadro 47: Total de pericias de HDT clasificadas según la institución que las realizó y por grupo 

de departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013. 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Laboratorio MP 54 2 18 74 

Pericial Corte 30 18 12 60 

Policía Científica 817 354 184 1.355 

Otras 54 43 16 113 

Total general 955 417 230 1.602 

 

Cuadro 48: Pericias de HDT clasificadas según la institución que las realizó y por grupo de 

departamentos en relación al total de pericias por cada grupo departamental.  

2° semestre año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

Provincial 

Laboratorios MP 6% 0% 8% 5% 

Pericial Corte 3% 4% 5% 4% 

Policía Científica 86% 85% 80% 85% 

Otras 6% 10% 7% 7% 

Total general 100% 100% 100% 100% 
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Respecto de las distintas pericias requeridas, se destaca el “levantamiento 

de rastros” (25%) y el “reconocimiento médico legal” (20%). 

 

Gráfico 19: Total de pericias relevados de HDT clasificadas por Tipo. 2° semestre año 2013 

 

1%

0%

1%

9%

3%

4%

15%

2%

0%

25%

6%

10%

20%

3%

1%

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30%

ADN

Anatomopatológica

Autopsia

Balística

CCTV (Cámaras de seguridad)

Examen mental

Fotografía

Hematológica

Histopatológica

Levantamientos de rastros

Otras

Planimétrico

Reconocimiento médico legal

Técnicas (celulares, computadoras, etc.)

Toxicológica



pág. 92 
 

Cuadro 49: Total de pericias de HDT clasificadas por tipo y por grupo de departamentos (en 

números absolutos). 2° semestre año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 7 4 2 13 

Anatomopatológica 2 1 0 3 

Autopsia 5 2 2 9 

Balística 77 46 21 144 

CCTV (Cámaras de seguridad) 28 10 4 42 

Examen mental 33 9 16 58 

Fotografía 160 57 31 248 

Hematológica 10 9 9 28 

Histopatológica 2 1 0 3 

Levantamientos de rastros 253 105 43 401 

Otras 43 36 19 98 

Planimétrico 112 36 19 167 

Reconocimiento médico legal 184 88 53 325 

Técnicas (celulares, computadoras, etc.) 30 6 6 42 

Toxicológica 9 7 5 21 

Total pericias 955 417 230 1.602 
 

 

Cuadro 50: Pericias de HDT clasificadas por tipo y por grupo de departamentos en relación al 

total de pericias por cada grupo de departamentos. 2° semestre año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 1% 1% 1% 1% 

Anatomopatológica 0% 0% 0% 0% 

Autopsia 1% 0% 1% 1% 

Balística 8% 11% 9% 9% 

CCTV (Cámaras de seguridad) 3% 2% 2% 3% 

Examen mental 3% 2% 7% 4% 

Fotografía 17% 14% 13% 15% 

Hematológica 1% 2% 4% 2% 

Histopatológica 0% 0% 0% 0% 

Levantamientos de rastros 26% 25% 19% 25% 

Otras 5% 9% 8% 6% 

Planimétrico 12% 9% 8% 10% 

Reconocimiento médico legal 19% 21% 23% 20% 

Técnicas (celulares, computadoras, etc.) 3% 1% 3% 3% 

Toxicológica 1% 2% 2% 1% 

Total pericias 100% 100% 100% 100% 
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XVII. Otras medidas probatorias 

 

En “otras medidas probatorias” se consignan los allanamientos, las ruedas 

de reconocimiento y las intervenciones telefónicas.  

 

El total de “otras medidas probatorias” realizadas en la investigación de 

las 586 IPP de HDT alcanza la suma de 646, siendo el requerimiento de 

allanamiento el más utilizado (69%), seguido de intervención de 

comunicaciones telefónicas (17%) y ruedas de reconocimiento (13%). 

 

Gráfico 20: Total de “otras medidas probatorias” relevados de HDT. 2° semestre año 2013 

 

Cuadro 51: Total de “otras medidas probatorias” relevadas de HDT clasificadas por grupo de 

departamentos (en números absolutos). 2° semestre año 2013 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 234 124 90 448 

Ruedas de reconocimiento 52 28 6 86 

Intervención de comunicaciones telefónicas 106 5 1 112 

Total otras medidas probatorias 392 157 97 646 
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Cuadro 52: “Otras medidas probatorias” relevadas de HDT clasificadas por grupo de 

departamentos en relación al total de otras medidas probatorias por cada grupo 

departamental. 2° semestre año 2013 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 60% 79% 93% 69% 

Ruedas de reconocimiento 13% 18% 6% 13% 

Intervención de comunicaciones telefónicas 27% 3% 1% 17% 

Total otras medidas probatorias 100% 100% 100% 100% 
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ANEXO I: ANÁLISIS DEL AÑO 2013 

 

 

En el presente anexo, se exponen de manera conjunta e integrada, los 

datos que surgen del relevamiento del primer semestre del año 2013 -

publicado oportunamente en marzo de 2014- junto con los del 

relevamiento del segundo semestre del año 2013. De esta forma, se 

expondrán los resultados de la totalidad del año 2013, tanto para los 

homicidios dolosos consumados como para los homicidios dolosos 

tentados. 

 

A modo de resumir la presentación, sólo se exponen datos numéricos en 

formato de tablas, discriminando para cada grupo de departamentos. 

 

Hemos de aclarar que la planilla de relevamiento de un semestre a otro 

ha sido enriquecida con pequeñas modificaciones, exponiéndose en este 

anexo información compatible entre ambos semestres. 
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HOMICIDIOS DOLOSOS CONSUMADOS 

IPP iniciadas en el año 2013 

 

A continuación se presentan la cantidad total de IPP iniciadas durante el 

año 2013 para HDC por departamento judicial, junto con la cantidad de 

víctimas fatales que se registraron en ese período. A partir de dichos 

datos se obtuvo la tasa de homicidios anual (cantidad de víctimas cada 

100.000 habitantes) para cada uno de los departamentos judiciales: 

 

IPP iniciadas – Víctimas fallecidas - Tasa de homicidios por departamento judicial. 

(Víctimas fallecidas cada 100.000 habitantes) 

Departamento 
Judicial 

Población 
Censo 2010 * 

1° semestre 2013 2° semestre 2013 Total año 2013 Tasa de 
homicidios 

(víctimas HDC c/ 
100 mil hab.) 

IPP Fallecidos IPP Fallecidos IPP Fallecidos 

Azul 435.636 8 8 14 14 22 22 5,05 

Bahía Blanca 626.894 12 13 8 8 20 21 3,35 

Dolores 284.172 11 12 7 7 18 19 6,69 

Junín 274.158 13 14 4 4 17 18 6,57 

La Matanza 1.775.816 112 118 83 86 195 204 11,49 

La Plata 1.160.614 40 41 35 36 75 77 6,63 

Lomas de Zamora 2.435.802 119 124 133 138 252 262 10,76 

Mar del Plata 723.685 47 49 42 42 89 91 12,57 

Mercedes 1.098.701 59 61 49 49 108 110 10,01 

Morón 1.198.668 30 31 39 41 69 72 6,01 

Necochea 118.855 3 3 4 5 7 8 6,73 

Pergamino 129.480 4 4 5 5 9 9 6,95 

Quilmes 1.333.192 85 92 75 78 160 170 12,75 

San Isidro 1.400.996 41 42 46 48 87 90 6,42 

San Martín 1.618.813 85 89 82 84 167 173 10,69 

San Nicolás 314.234 14 16 14 14 28 30 9,55 

Trenque Lauquen 243.214 5 5 2 2 7 7 2,88 

Zárate Campana 452.154 34 34 15 15 49 49 10,84 

Total general 15.625.084 722 756 657 676 1.379 1.432 9,16 

* Datos obtenidos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas realizado en el año 2010 
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Al analizar las IPP por homicidio doloso consumado del año 2013 se 

destaca que en su mayoría (62%) ocurren en la vía pública, siendo el 

principal móvil los conflictos interpersonales (36,4%). Existe en casi el 49% 

de los casos un conocimiento previo entre víctimas e imputados,  y el 

arma de fuego es el medio utilizado en forma preponderante (64% de los 

casos).  

 

Esta caracterización de los hechos, con pequeñas modificaciones, es 

relativamente similar en los departamentos del conurbano y en aquellos 

denominados “grandes” -La Plata, Mar del Plata, Mercedes y Zárate 

Campana-, existiendo mayores variaciones con los departamentos 

judiciales del interior, donde aumenta la cantidad de hechos motivados 

por conflictos interpersonales, cometidos en viviendas y con 

conocimiento previo entre víctima e imputado. 

 

Con respecto a las víctimas, el 86,4% son de sexo masculino, 

perteneciendo el 76% a la franja etaria de 15 y 44 años de edad. 

 

La caracterización referida al lugar del hecho, móviles, tipo de arma y 

descripción de las víctimas no presenta significativas diferencias entre 

ambos semestres del año 2013. 

 

En cuanto los sindicados / imputados de los hechos en un 94% son de 

sexo masculino, teniendo mayoritariamente entre 18 y 44 años de edad.  

 

Los menores de edad se encuentran involucrados en algún grado de 

autoría o participación en el 15% de las IPP. Aquí se denota una diferencia 

importante entre el primer semestre y el segundo semestre del 2013. 

Mientras que, en el primer semestre, los menores de edad representaban 

casi el 19% de los imputados / sindicados, en el segundo semestre este 

porcentaje baja al 11,7% (siempre tomando en consideración aquellos 

casos en donde existe un registro de edad en los datos relevados). 
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La cantidad de medidas probatorias realizadas y/o requeridas por el 

Ministerio Público Fiscal -al momento del relevamiento de cada semestre, 

alcanza el número de 30.828, a razón de 22 por IPP. 
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Principales resultados HDC del año 2013 

 

Cuadro 1: IPP relevadas por HDC año 2013 por agrupación de Dptos. Judicial 

Departamentos judiciales 
IPP 

iniciadas 
HDC 

% IPP 

Conurbano 930 67,4% 

Grandes 321 23,3% 

Interior 128 9,3% 

Total IPP provincia de Bs. As. 1.379 100,0% 

 

 

Cuadro 2: IPP relevadas de HDC por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales (en números 
absolutos). Año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Correccional y Criminal 794 288 109 1.191 

Fuero Responsabilidad Penal juvenil 136 33 19 188 

Total IPP 930 321 128 1.379 

 

Cuadro 3: IPP relevadas de HDC por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

relación a las IPP de cada grupo de dptos. Año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Correccional y Criminal 85,4% 89,7% 85,2% 86,4% 

Fuero Responsabilidad Penal juvenil 14,6% 10,3% 14,8% 13,6% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis de los hechos 

 

I. Tipo de lugar del hecho 

 

Cuadro 4: IPP relevadas de HDC por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales (en 

números absolutos).  Año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Vía Pública 620 182 48 850 

Domicilio / vivienda 238 96 53 387 

Comercio 38 16 6 60 

Otro 19 14 11 44 

Unidad Servicio Penitenciario 13 8 10 31 

Ámbito de celebración de espectáculo 
deportivo o sus inmediaciones 

1 4 0 5 

Comisaría 1 1 0 2 

Total IPP 930 321 128 1.379 

 

Cuadro 5: IPP relevadas de HDC por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. Año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Vía pública 66,7% 56,7% 37,5% 61,6% 

Domicilio / vivienda 25,6% 29,9% 41,4% 28,1% 

Comercio 4,1% 5,0% 4,7% 4,4% 

Otro 2,0% 4,4% 8,6% 3,2% 

Unidad Servicio Penitenciario 1,4% 2,5% 7,8% 2,2% 

Ámbito de celebración de espectáculo 
deportivo o sus inmediaciones 

0,1% 1,2% 0,0% 0,4% 

Comisaría 0,1% 0,3% 0,0% 0,1% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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II. Causa, razón o móvil del crimen y contexto 

 

Cuadro 6: IPP relevadas de HDC según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 

Judiciales en números absolutos. Año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos interpersonales 322 120 60 502 

Robo 193 51 17 261 

Motivación indeterminada 135 61 15 211 

Violencia intrafamiliar 86 30 19 135 

Ajuste de cuentas 77 16 7 100 

Otro 40 16 3 59 

Cometido por agente de seguridad en 
funciones 

29 12 2 43 

Legítima defensa 24 9 2 35 

Resiste / repele otro delito 19 2 2 23 

Homicidio en contexto de otro delito 5 4 1 10 

Total IPP 930 321 128 1.379 

 

Cuadro 7: IPP relevadas de HDC según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 

Judiciales en relación al total de IPP de cada grupo de Dptos. Año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos interpersonales 34,6% 37,4% 46,9% 36,4% 

Robo 20,8% 15,9% 13,3% 18,9% 

Motivación indeterminada 14,5% 19,0% 11,7% 15,3% 

Violencia intrafamiliar 9,2% 9,3% 14,8% 9,8% 

Ajuste de cuentas 8,3% 5,0% 5,5% 7,3% 

Otro 4,3% 5,0% 2,3% 4,3% 

Cometido por agente de seguridad en 
funciones 

3,1% 3,7% 1,6% 3,1% 

Legítima defensa 2,6% 2,8% 1,6% 2,5% 

Resiste / repele otro Delito 2,0% 0,6% 1,6% 1,7% 

Homicidio en contexto de otro delito 0,5% 1,2% 0,8% 0,7% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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III. Relación entre víctima e imputado / sindicado 

 

Cuadro 8: IPP relevadas de HDC clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales (en números absolutos). Año 2013 

Relación entre víctima e imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 441 154 78 673 

No 320 95 29 444 

Sin registro en IPP 169 72 21 262 

Total IPP 930 321 128 1379 

 

Cuadro 9: IPP relevadas de HDC clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en relación al total de IPP de cada 

grupo de Dptos. Año 2013 

Relación entre víctima  e imputado / 
sindicado 

Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 47,4% 48,0% 60,9% 48,8% 

No 34,4% 29,6% 22,7% 32,2% 

Sin registro en IPP 18,2% 22,4% 16,4% 19,0% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

IV. Tipo de arma utilizada 

 

 

Cuadro 10: Total de IPP relevadas de HDC clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos (en números Absolutos). Año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 631 191 60 882 

Blanca 191 85 44 320 

Otro 66 28 17 111 

Impropia 42 17 7 66 

Total IPP 930 321 128 1.379 
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Cuadro 11: IPP relevadas de HDC clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 67,8% 59,5% 46,9% 64,0% 

Blanca 20,5% 26,5% 34,4% 23,2% 

Otro 7,1% 8,7% 13,3% 8,0% 

Impropia 4,5% 5,3% 5,5% 4,8% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

V. Horario de los hechos 

 

Cuadro 12: Total de IPP relevadas de HDC clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y 
grupo de departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 0 y las 6 hs. 266 79 27 372 

Entre las 6 y 12 hs. 138 37 20 195 

Entre las 12 y 20 hs. 218 99 31 348 

Entre las 20 y 24 hs. 256 79 39 374 

Indeterminado 52 27 11 90 

Total IPP 930 321 128 1.379 

 

Cuadro 13: IPP relevadas de HDC clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y grupo 

de departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 0 y las 6 hs. 28,6% 24,6% 21,1% 27,0% 

Entre las 6 y 12 hs. 14,8% 11,5% 15,6% 14,1% 

Entre las 12 y 20 hs. 23,4% 30,8% 24,2% 25,2% 

Entre las 20 y 24 hs. 27,5% 24,6% 30,5% 27,1% 

Indeterminado 5,6% 8,4% 8,6% 6,5% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis de las víctimas fatales 

 

VI. Cantidad de víctimas fallecidas 

 

HDC Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de víctimas  fallecidas 971 327 134 1.432 

Fallecidos / IPP 1,04 1,02 1,05  

 

 

VII. Sexo 

 

Cuadro 14: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por sexo y grupo de departamentos 

(en números absolutos). Año 2013 

Sexo víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 854 279 104 1.237 

Femenino 108 44 28 180 

Sin registro en IPP 9 4 2 15 

Total Víctimas Fallecidas 971 327 134 1.432 

 

Cuadro 15: Víctimas fatales de HDC clasificadas por sexo y grupo de departamentos en relación 

al total de víctimas de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Sexo víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 88,0% 85,3% 77,6% 86,4% 

Femenino 11,1% 13,5% 20,9% 12,6% 

Sin registro en IPP 0,9% 1,2% 1,5% 1,0% 

Total víctimas fallecidas 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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VIII. Nacionalidad  

 

 

Cuadro 16: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por nacionalidad y grupo de 

departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Nacionalidad víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 804 264 108 1.176 

Paraguaya 49 10 2 61 

Otro 8 8 0 16 

Boliviana 17 2 0 19 

Peruana 11 1 0 12 

Uruguaya 5 1 0 6 

Brasilera 1 0 0 1 

Víctimas fallecidas con nacionalidad 
registrada 

895 286 110 1.291 

Víctimas fallecidas sin nacionalidad registrada 76 41 24 141 

Total víctimas fallecidas 971 327 134 1.432 

 

 

Cuadro 17: Víctimas fatales de HDC clasificadas por nacionalidad y grupo de departamentos en 

relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos con nacionalidad registrada. 

 Año 2013 

Nacionalidad víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 89,8% 92,3% 98,2% 91,1% 

Paraguaya 5,5% 3,5% 1,8% 4,7% 

Otro 0,9% 2,8% 0,0% 1,2% 

Boliviana 1,9% 0,7% 0,0% 1,5% 

Peruana 1,2% 0,3% 0,0% 0,9% 

Uruguaya 0,6% 0,3% 0,0% 0,5% 

Brasilera 0,1% 0,0% 0,0% 0,1% 

Víctimas fallecidas con nacionalidad 
registrada 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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IX. Edades 

 

 

Cuadro 18: Total de víctimas fatales de HDC clasificadas por edad y grupo de departamentos 

(en números absolutos). Año 2013 

Rango etario de las víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 25 7 3 35 

De 15 a 29 años 440 140 52 632 

De 30 a 44 años 250 96 37 383 

De 45 a 59 años 124 34 13 171 

De 60 a 74 años 56 20 13 89 

De 75 a 89 años 15 6 6 27 

Más de 90 años 2 1 0 3 

Víctimas fallecidas con edad registrada 912 304 124 1.340 

Víctimas fallecidas sin edad registrada 59 23 10 92 

Total víctimas fallecidas 971 327 134 1.432 

 

 

Cuadro 19: Víctimas fatales de HDC clasificadas por edad y grupo de departamentos en 

relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos con edad registrada. Año 2013 

Rango etario de las víctimas fallecidas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 2,7% 2,3% 2,4% 2,6% 

De 15 a 29 años 48,2% 46,1% 41,9% 47,2% 

De 30 a 44 años 27,4% 31,6% 29,8% 28,6% 

De 45 a 59 años 13,6% 11,2% 10,5% 12,8% 

De 60 a 74 años 6,1% 6,6% 10,5% 6,6% 

De 75 a 89 años 1,6% 2,0% 4,8% 2,0% 

Más de 90 años 0,2% 0,3% 0,0% 0,2% 

Víctimas fallecidas con edad registrada 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis de imputados / sindicados 

 

X. Cantidad de imputados / sindicados 

 

Cuadro 20: Total de IPP con imputados / sindicados de HDC clasificadas por grupo de 
departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con datos de imputados / sindicados 817 284 124 1.225 

IPP sin datos de autores 113 37 4 154 

Total IPP 930 321 128 1.379 

 

Cuadro 21: Total de IPP con imputados / sindicados de HDC clasificadas por grupo de 

departamentos en relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con datos de imputados / sindicados 87,8% 88,5% 96,9% 88,8% 

IPP sin datos de autores 12,2% 11,5% 3,1% 11,2% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Cuadro 22: Total de imputados / sindicados por IPP de HDC clasificadas por grupo de 

departamentos. Año 2013 

Imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de imputados / sindicados 1.300 410 193 1.903 

Imputados / sindicados  x IPP 1,59 1,44 1,56 1,55 

 

 

Cuadro 23: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según se haya celebrado 

audiencia del art 308 o no, o bien aún falta su identificación completa por grupo de 

departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Tiene 308 664 260 143 1.067 

No tiene 308 216 58 24 298 

Autores sin individualizar 420 92 26 538 

Total imputados / sindicados 1.300 410 193 1.903 
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Cuadro 24: Imputados / sindicados de HDC clasificados según se haya celebrado audiencia del 

art 308 o no, o bien aún falta su identificación completa por grupo de departamentos en 

relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Tiene 308 51,1% 63,4% 74,1% 56,1% 

No tiene 308 16,6% 14,1% 12,4% 15,7% 

Autores sin individualizar 32,3% 22,4% 13,5% 28,3% 

Total imputados / sindicados 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

IPP con 308 Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP sin 308 156 58 14 228 

IPP con al menos un 308 260 104 52 416 

Total IPP 416 162 66 644 

 

IPP con 308 Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP sin 308 37,5% 35,8% 21,2% 35,4% 

IPP con al menos un 308 62,5% 64,2% 78,8% 64,6% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

 

 

XI. Sexo 

 

 

Cuadro 25: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según sexo por grupo de 

departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Sexo de imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 1.242 382 167 1.791 

Femenino 47 24 20 91 

Sin registro en la IPP 11 4 6 21 

Total imputados / sindicados 1.300 410 193 1.903 
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Cuadro 26: Imputados / sindicados de HDC clasificados según sexo por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos. Año 2013 

Sexo de Imputado / Sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 95,5% 93,2% 86,5% 94,1% 

Femenino 3,6% 5,9% 10,4% 4,8% 

Sin registro en la IPP 0,8% 1,0% 3,1% 1,1% 

Total imputados / sindicados 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

XII. Nacionalidad  

 

Cuadro 27: Total de imputados / sindicados de HDC clasificados según nacionalidad por grupo 

de departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Nacionalidad de imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 818 304 164 1.286 

Paraguaya 48 17 1 66 

Boliviana 4 2 0 6 

Peruana 4 1 0 5 

Uruguaya 3 2 1 6 

Brasilera 1 0 0 1 

Chilena 1 2 0 3 

Otro 5 0 0 5 

Colombiana 0 1 0 1 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
registrada 

884 329 166 1.379 

Imputados / sindicados sin nacionalidad 
registrada 

416 81 27 524 

Total imputados / sindicados 1.300 410 193 1.903 
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Cuadro 28: Imputados / sindicados de HDC clasificados según nacionalidad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos, con nacionalidad registrada. Año 2013 

Nacionalidad de imputado / indicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 92,5% 92,4% 98,8% 93,3% 

Paraguaya 5,4% 5,2% 0,6% 4,8% 

Boliviana 0,5% 0,6% 0,0% 0,4% 

Peruana 0,5% 0,3% 0,0% 0,4% 

Uruguaya 0,3% 0,6% 0,6% 0,4% 

Brasilera 0,1% 0,0% 0,0% 0,1% 

Chilena 0,1% 0,6% 0,0% 0,2% 

Otro 0,6% 0,0% 0,0% 0,4% 

Colombiana 0,0% 0,3% 0,0% 0,1% 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
registrada 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

XIII. Edad 

 

Cuadro 29: total de imputados / sindicados de HDC clasificados según edad por grupo de 

departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Rango etario por imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 28 10 3 41 

De 16 a 17 años 127 34 21 182 

De 18 a 29 años 464 175 82 721 

De 30 a 44 años 211 96 44 351 

De 45 a 59 años 65 19 11 95 

De 60 a 74 años 19 9 5 33 

De 75 a 89 años 8 3 2 13 

Imputados / sindicados con edad registrada 922 346 168 1.436 

Imputados / sindicados sin edad registrada 378 64 25 467 

Total imputados / sindicados 1.300 410 193 1.903 
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Cuadro 30: Imputados / sindicados de HDC clasificados según edad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos, con edad registrada. Año 2013 

Rango etario por imputado / sindicado Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 3,0% 2,9% 1,8% 2,9% 

De 16 a 17 años 13,8% 9,8% 12,5% 12,7% 

De 18 a 29 años 50,3% 50,6% 48,8% 50,2% 

De 30 a 44 años 22,9% 27,7% 26,2% 24,4% 

De 45 a 59 años 7,0% 5,5% 6,5% 6,6% 

De 60 a 74 años 2,1% 2,6% 3,0% 2,3% 

De 75 a 89 años 0,9% 0,9% 1,2% 0,9% 

Imputados / sindicados con edad registrada 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis de las medidas de investigación 

 

XIV. Audiencias testimoniales 

 

Cuadro 31: Total de audiencias testimoniales de HDC clasificadas por grupo de departamentos 
(en números absolutos). Año 2013 

 

Audiencias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Total audiencias 12.989 4.364 2.198 19.551 

 

 

XV. Pericias 

 

Cuadro 32: Total de pericias de HDC clasificadas según la institución que las realizó y por grupo 

de departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Laboratorio MP 751 43 53 847 

Pericial Corte 310 220 154 684 

Policía Científica 3.956 1.707 622 6.285 

Otras 321 111 109 541 

Total pericias 5.338 2.081 938 8.357 

 

 

Cuadro 33: Pericias de HDC clasificadas según la institución que las realizó y por grupo de 

departamentos en relación al total de pericias por cada grupo departamental. Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Laboratorios MP 14,1% 2,1% 5,7% 10,1% 

Pericial Corte 5,8% 10,6% 16,4% 8,2% 

Policía Científica 74,1% 82,0% 66,3% 75,2% 

Otras 6,0% 5,3% 11,6% 6,5% 

Total pericias 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Cuadro 34: Total de pericias de HDC clasificadas por tipo y por grupo de departamentos (en 

números absolutos). Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 101 41 40 182 

Anatomopatológica 335 93 47 475 

Autopsia 915 301 122 1.338 

Balística 419 152 45 616 

Examen mental 59 56 28 143 

Fotografía 618 258 78 954 

Hematológica 195 118 49 362 

Histopatológica 244 66 30 340 

Levantamientos de rastros 747 267 119 1.133 

Otras 327 167 117 611 

Planimétrico 462 209 64 735 

Reconocimiento médico legal 265 97 62 424 

Técnicas (celulares, computadoras,etc.) 142 63 47 252 

Toxicológica 375 162 74 611 

CCTV (Cámaras de seguridad) 134 31 16 181 

Total pericias 5.338 2.081 938 8.357 

 

Cuadro 35: Total de pericias de HDC clasificadas por tipo y por grupo de departamentos en 

relación al total de pericias de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 1,9% 2,0% 4,3% 2,2% 

Anatomopatológica 6,3% 4,5% 5,0% 5,7% 

Autopsia 17,1% 14,5% 13,0% 16,0% 

Balística 7,8% 7,3% 4,8% 7,4% 

Examen mental 1,1% 2,7% 3,0% 1,7% 

Fotografía 11,6% 12,4% 8,3% 11,4% 

Hematológica 3,7% 5,7% 5,2% 4,3% 

Histopatológica 4,6% 3,2% 3,2% 4,1% 

Levantamientos de rastros 14,0% 12,8% 12,7% 13,6% 

Otras 6,1% 8,0% 12,5% 7,3% 

Planimétrico 8,7% 10,0% 6,8% 8,8% 

Reconocimiento médico legal 5,0% 4,7% 6,6% 5,1% 

Técnicas (celulares, computadoras, etc.) 2,7% 3,0% 5,0% 3,0% 

Toxicológica 7,0% 7,8% 7,9% 7,3% 

CCTV (Cámaras de seguridad) 2,5% 1,5% 1,7% 2,2% 

Total pericias 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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XVI. Otras medidas probatorias 

 

Cuadro 36: Total de “otras medidas probatorias” de HDC clasificadas por grupo de 
departamentos (en números absolutos). Año 2013 

 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 1.232 371 278 1.881 

Ruedas de reconocimiento 415 110 55 580 

Intervención de comunicaciones telefónicas 364 123 20 507 

Total otras medidas probatorias 2.011 604 353 2.968 

 

 

Cuadro 37: “Otras medidas probatorias” de HDC clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de otras medidas probatorias por cada grupo de departamentos. Año 2013 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 61,3% 61,4% 78,8% 63,4% 

Ruedas de reconocimiento 20,6% 18,2% 15,6% 19,5% 

Intervención de comunicaciones telefónicas 18,1% 20,4% 5,7% 17,1% 

Total otras medidas probatorias 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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HOMICIDIOS DOLOSOS TENTADOS 

IPP iniciadas en el año 2013 

 

Por otro lado, si se analiza la totalidad de las IPP de homicidios dolosos 

tentados del año 2013, obtenemos un total de 1.180 hechos (594 IPP en 

el primer semestre del 2013 y 586 IPP en el segundo semestre del 2013) 

con 1.388 víctimas.  

 

El relevamiento de estas IPP permite su caracterización en relación al lugar 

del hecho de manera relativamente similar a los homicidios consumados, 

diferenciándose con una mayor proporción de casos producto de 

conflictos interpersonales (47%) con conocimiento previo entre las partes 

(60%) y mayor utilización de armas blancas. 

 

En un 80% las víctimas sufrieron lesiones (de distinta gravedad); en un 

82% eran hombres y preponderantemente tenían entre 15 y 44 años de 

edad (82%). 

 

En un 93%, los sindicados / imputados eran de sexo masculino y en casi 

el 75% tenían entre 18 y 44 años de edad. La participación exclusivamente 

de menores de edad en hechos de homicidios dolosos tentados alcanzó 

el 14,6% de las IPP. 

 

No se presentan significativas variaciones porcentuales en las variables 

analizadas para los diferentes semestres del año 2013. 
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Principales resultados 

 

Cuadro 1: IPP relevadas por HDT por agrupación de Dptos. Judicial. Año 2013 

 

Departamentos judiciales 
IPP 

iniciadas 
HDT 

% IPP 

Conurbano 714 60,5% 

Grandes 339 28,7% 

Interior 127 10,8% 

Total IPP provincia de Buenos Aires 1.180 100,0% 

 

 

Cuadro 2: IPP relevadas de HDT por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales en números 

absolutos. Año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Correccional y Criminal 640 292 101 1.033 

Fuero Responsabilidad Penal juvenil 74 47 26 147 

Total IPP 714 339 127 1.180 

 

Cuadro 3: IPP relevadas de HDT por fuero y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

relación a las IPP de cada grupo departamental. Año 2013 

Fuero Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Fuero Correccional y Criminal 89,6% 86,1% 79,5% 87,5% 

Fuero Responsabilidad Penal juvenil 10,4% 13,9% 20,5% 12,5% 

Total IPP provincia de Bs. As. 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis de los hechos 

 

I. Tipo de lugar del hecho 

 

Cuadro 4: IPP relevadas de HDT por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

números absolutos.  Año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Vía pública 485 205 59 749 

Domicilio / vivienda 174 103 52 329 

Comercio 32 13 6 51 

Otro 22 11 8 41 

Unidad Servicio Penitenciario 1 6 2 9 

Ámbito de celebración de espectáculo 
deportivo o sus inmediaciones 

0 0 0 0 

Comisaría 0 1 0 1 

Total IPP 714 339 127 1.180 

 

 

Cuadro 5: IPP relevadas de HDT por tipo de lugar y por agrupación de Dptos. Judiciales en 

relación al total de IPP de cada grupo departamental. Año 2013 

Lugar Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Vía pública 67,9% 60,5% 46,5% 63,5% 

Vivienda 24,4% 30,4% 40,9% 27,9% 

Comercio 4,5% 3,8% 4,7% 4,3% 

Otro 3,1% 3,2% 6,3% 3,5% 

Unidad Servicio Penitenciario 0,1% 1,8% 1,6% 0,8% 

Ámbito de celebración de espectáculo 
deportivo o sus inmediaciones 

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Comisaría 0,0% 0,3% 0,0% 0,1% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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II. Causa, razón o móvil del crimen y contexto 

 

Cuadro 6: IPP relevadas de HDT según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 

Judiciales en números absolutos. Año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos interpersonales 319 165 72 556 

Motivación indeterminada 75 38 7 120 

Robo 154 62 10 226 

Violencia en el ámbito del grupo familiar 92 48 25 165 

Ajuste de cuentas 28 14 8 50 

Homicidio cometido en el contexto de otro 
delito (que no sea robo). 

8 2 1 11 

Otros 31 7 3 41 

Legítima defensa 0 1 0 1 

Cometido por agente de fuerzas de 
seguridad en el contexto de sus funciones 
y/o alegando intervención ante un delito 

4 0 0 4 

Resiste / repele otro delito 3 2 1 6 

Total IPP 714 339 127 1.180 

 

Cuadro 7: IPP relevadas de HDT según tipo de causa, razón o móvil y agrupación de Dptos. 

Judiciales en relación al total de IPP de cada grupo departamental. Año 2013 

Causa, razón o móvil Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Conflictos interpersonales 45% 49% 57% 47% 

Motivación indeterminada 11% 11% 6% 10% 

Robo 22% 18% 8% 19% 

Violencia en el ámbito del grupo familiar 13% 14% 20% 14% 

Ajuste de cuentas 4% 4% 6% 4% 

Homicidio cometido en el contexto de otro 
delito (que no sea robo). 

1% 1% 1% 1% 

Otros 4% 2% 2% 3% 

Legítima defensa 0% 0% 0% 0% 

Cometido por agente de fuerzas de 
seguridad en el contexto de sus funciones 
y/o alegando intervención ante un delito 

1% 0% 0% 0% 

Resiste / repele otro delito 0% 1% 1% 1% 

Total IPP 100% 100% 100% 100% 
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III. Relación entre víctima y autor 

 

Cuadro 8: IPP relevadas de HDT clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en números absolutos. Año 2013 

Relación entre víctima y autor Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 426 183 96 705 

No 215 107 22 344 

Sin registro en la IPP 73 49 9 131 

Total IPP 714 339 127 1.180 

 

Cuadro 9: IPP relevadas de HDT clasificadas según existencia de relación previa entre víctima e 

imputados - sindicados y agrupación de Dptos. Judiciales en relación al total de IPP de cada 

grupo departamental. Año 2013 

Relación entre víctima y autor Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Si 59,7% 54,0% 75,6% 59,7% 

No 30,1% 31,6% 17,3% 29,2% 

Sin registro en IPP 10,2% 14,5% 7,1% 11,1% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

IV. Tipo de arma utilizada 

 

Cuadro 10: Total de IPP relevadas de HDT clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 421 177 63 661 

Blanca 214 119 43 376 

Otro 57 30 15 102 

Impropia 22 13 6 41 

Total IPP 714 339 127 1.180 
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Cuadro 11: IPP relevadas de HDT clasificadas por tipo de arma utilizada y grupo de 

departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Tipo de arma utilizada Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De fuego 59% 52% 50% 56% 

Blanca 30% 35% 34% 32% 

Otro 8% 9% 12% 9% 

Impropia 3% 4% 5% 3% 

Total IPP 100% 100% 100% 100% 

 

 

V. Horario de los hechos 

 

 
Cuadro 12: Total de IPP relevadas de HDT clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y 

grupo de departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 20 y 24 hs. 191 93 29 313 

Entre las 0 y las 6 hs. 178 88 26 292 

Entre las 12 y 20 hs. 215 97 39 351 

Entre las 6 y 12 hs. 108 44 18 170 

Indeterminado 22 17 15 54 

Total IPP 714 339 127 1.180 

 

 

Cuadro 13: IPP relevadas de HDT clasificadas por franja horaria de cometido el hecho y grupo 

de departamentos en relación al total de IPP de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Franja horaria del hecho Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Entre las 20 y 24 hs. 27% 27% 23% 27% 

Entre las 0 y las 6 hs. 25% 26% 31% 25% 

Entre las 12 y 20 hs. 30% 29% 20% 30% 

Entre las 6 y 12 hs. 15% 13% 14% 14% 

Indeterminado 3% 5% 12% 5% 

Total IPP 100% 100% 100% 100% 
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Análisis de las víctimas: 

 

VI. Cantidad de víctimas 

 

Víctimas de HDT Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de víctimas 839 398 151 1.388 

Víctimas / IPP 1,18 1,17 1,19 1,18 

 

 

Cuadro 14: Total de víctimas de HDT clasificadas por si han sido lesionadas y grupo de 

departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Víctimas de HDT Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Con lesiones 658 316 126 1.100 

Sin lesiones 109 37 11 157 

Sin registro en la IPP 72 45 14 131 

Total víctimas 839 398 151 1.388 

 

 

Cuadro 15: Víctimas de HDT clasificadas por si han sido lesionadas y grupo de departamentos 

en relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Víctimas de HDT Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Sin lesiones 78% 79% 83% 79% 

Con lesiones 13% 9% 7% 11% 

Sin registro en la IPP 9% 11% 9% 9% 

Total víctimas 100% 100% 100% 100% 
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VII. Sexo 

 

Cuadro 16: Total de víctimas de HDT clasificadas por sexo y grupo de departamentos (en 

números absolutos). Año 2013 

Sexo víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 700 323 117 1.140 

Femenino 135 70 33 238 

Sin registro en IPP 4 5 1 10 

Total víctimas 839 398 151 1.388 

 

 

Cuadro 17: Víctimas de HDT clasificadas por sexo y grupo de departamentos en relación al total 

de víctimas de cada grupo de departamentos. Año 2013 

Sexo víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 83% 81% 77% 82% 

Femenino 16% 18% 22% 17% 

Sin registro en IPP 0% 1% 1% 1% 

Total víctimas 100% 100% 100% 100% 

 

 

 

VIII. Nacionalidad  

 

Cuadro 18: Total de víctimas de HDT clasificadas por nacionalidad y grupo de departamentos 

(en números absolutos).  

Año 2013 

Nacionalidad víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 695 319 133 1.147 

Paraguaya 36 16 0 52 

Peruana 2 1 0 3 

Boliviana 20 4 1 25 

Otro 2 2 0 4 

Uruguaya 2 3 0 5 

Brasilera 0 0 0 0 

Chilena 0 1 0 1 

Colombiana 0 2 0 2 

Víctimas con nacionalidad registrada 757 348 134 1.239 

Víctimas sin nacionalidad registrada 82 50 17 149 

Total víctimas 839 398 151 1.388 
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Cuadro 19: Víctimas de HDT clasificadas por nacionalidad y grupo de departamentos en 

relación al total de víctimas de cada grupo de departamentos, con nacionalidad registrada. 

Año 2013 

Nacionalidad víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 92% 92% 99% 93% 

Paraguaya 5% 5% 0% 4% 

Peruana 0% 0% 0% 0% 

Boliviana 3% 1% 1% 2% 

Otro 0% 1% 0% 0% 

Uruguaya 0% 1% 0% 0% 

Brasilera 0% 0% 0% 0% 

Chilena 0% 0% 0% 0% 

Colombiana 0% 1% 0% 0% 

Víctimas con nacionalidad registrada 100% 100% 100% 100% 

 

 

 

IX. Edades 

 

Cuadro 20: Total de víctimas de HDT clasificadas por edad y grupo de departamentos (en 

números absolutos). Año  

2013 

Rangos etarios de víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 21 11 1 33 

De 15 a 29 años 418 199 85 702 

De 30 a 44 años 232 100 33 365 

De 45 a 59 años 82 45 21 148 

De 60 a 74 años 26 9 4 39 

De 75 a 89 años 2 0 1 3 

Más de 90 años 0 1 0 1 

Víctimas con edad registrada 781 365 145 1.291 

Víctimas sin edad registrada 58 33 6 97 

Total víctimas 839 398 151 1.388 
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Cuadro 21: Víctimas de HDT clasificadas por edad y grupo de departamentos en relación al 

total de víctimas de cada grupo de departamentos, con edad registrada.  

Año 2013 

Rangos etarios de víctimas Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

De 0 a 14 años 3% 3% 1% 3% 

De 15 a 29 años 54% 55% 59% 54% 

De 30 a 44 años 30% 27% 23% 28% 

De 45 a 59 años 10% 12% 14% 11% 

De 60 a 74 años 3% 2% 3% 3% 

De 75 a 89 años 0% 0% 1% 0% 

Más de 90 años 0% 0% 0% 0% 

Víctimas con edad registrada 100% 100% 100% 100% 
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Análisis de imputados / sindicados 

 

X. Cantidad de imputados / sindicados 

 

Cuadro 22: Total de imputados / sindicados por IPP de HDT clasificadas por grupo de 

departamentos. Año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Cantidad de imputados / sindicados 961 446 175 1.582 

Imputados / sindicados x IPP 1,45 1,45 1,38 1,44 

 

Cuadro 23: Total de IPP de HDT con imputados / sindicados clasificadas por grupo de 

departamentos (en números absolutos). Año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con datos de imputados / sindicados 664 308 127 1.099 

IPP sin datos de  imputados / sindicados 50 31 0 81 

Total IPP 714 339 127 1.180 

 

Cuadro 24: IPP de HDT con imputados / sindicados clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de IPP de cada grupo de departamentos.  

Año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

IPP con datos de imputados / sindicados 93,0% 90,9% 100,0% 93,1% 

IPP sin datos de imputados / sindicados 7,0% 9,1% 0,0% 6,9% 

Total IPP 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

Cuadro 25: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según se haya celebrado 

audiencia del art 308 o no, o bien aún falte su identificación completa por grupo de 

departamentos (en números absolutos).  

Año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Con audiencia art. 308 485 283 124 892 

Sin audiencia art. 308 98 64 35 197 

Autores sin individualizar 378 99 16 493 

Total imputados / sindicados 961 446 175 1.582 
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Cuadro 26: Imputados / sindicados de HDT clasificados según se haya celebrado audiencia del 

art 308 o no, o bien aún falte su identificación completa por grupo de departamentos en 

relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de departamentos.  

Año 2013 

Imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Con audiencia art. 308 50% 63% 71% 56% 

Sin audiencia art. 308 10% 14% 20% 12% 

Autores sin individualizar 39% 22% 9% 31% 

Total imputados / sindicados 100% 100% 100% 100% 

 

 

 

XI. Sexo 

 

Cuadro 27: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según sexo por grupo de 

departamentos (en números absolutos).  

Año 2013 

Sexo imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 902 411 161 1.474 

Femenino 48 26 12 86 

Sin registro en la IPP 11 9 2 22 

Total imputados / sindicados 961 446 175 1.582 

 

Cuadro 28: Imputados / sindicados de HDT clasificados según sexo por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos.  

Año 2013 

Sexo imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Masculino 94% 92% 92% 93% 

Femenino 5% 6% 7% 5% 

Sin registro en la IPP 1% 2% 1% 1% 

Total imputados / sindicados 100% 100% 100% 100% 
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XII. Nacionalidad  

 

Cuadro 29: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según nacionalidad por grupo 

de departamentos (en números absolutos).  

Año 2013 

Nacionalidad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 530 336 158 1.024 

Paraguaya 28 6 1 35 

Boliviana 4 4 0 8 

Peruana 6 1 0 7 

Uruguaya 3 1 0 4 

Brasilera 0 0 0 0 

Chilena 0 2 0 2 

Otro 1 0 0 1 

Colombiana 3 0 0 3 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
registrada 

575 350 159 1.084 

Imputados / sindicados sin nacionalidad 
registrada 

386 96 16 498 

Total imputados / sindicados 961 446 175 1.582 

 

Cuadro 30: Imputados / sindicados de HDT clasificados según nacionalidad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos, con nacionalidad registrada. 

 Año 2013 

Nacionalidad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Argentina 92% 58% 27% 94% 

Paraguaya 5% 1% 0% 3% 

Boliviana 1% 1% 0% 1% 

Peruana 1% 0% 0% 1% 

Uruguaya 1% 0% 0% 0% 

Brasilera 0% 0% 0% 0% 

Chilena 0% 0% 0% 0% 

Otro 0% 0% 0% 0% 

Colombiana 1% 0% 0% 0% 

Imputados / sindicados con nacionalidad 
registrada 

100% 61% 28% 100% 
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XIII. Edad  

 

Cuadro 31: Total de imputados / sindicados de HDT clasificados según edad por grupo de 

departamentos (en números absolutos).  

Año 2013 

Edad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 20 13 7 40 

De 16 a 17 años 63 44 20 127 

De 18 a 29 años 322 186 86 594 

De 30 a 44 años 142 87 30 259 

De 45 a 59 años 57 25 11 93 

De 60 a 74 años 14 6 4 24 

De 75 a 89 años 3 0 0 3 

Imputados / sindicados con edad registrada 621 361 158 1140 

Imputados / sindicados sin edad registrada 340 85 17 442 

Total imputados / sindicados 961 446 175 1582 

 

Cuadro 32: Imputados / sindicados de HDT clasificados según edad por grupo de 

departamentos en relación al total de imputados / sindicados de cada grupo de 

departamentos, con edad registrada.  

Año 2013 

Edad imputados / sindicados Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Menores de 16 años 3% 4% 4% 3,5% 

De 16 a 17 años 10% 12% 13% 11,1% 

De 18 a 29 años 52% 52% 54% 52,1% 

De 30 a 44 años 23% 24% 19% 22,7% 

De 45 a 59 años 9% 7% 7% 8,2% 

De 60 a 74 años 2% 2% 3% 2,1% 

De 75 a 89 años 0% 0% 0% 0,3% 

Imputados / sindicados con edad registrada 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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Análisis de las medidas de investigación 

 

XIV. Audiencias testimoniales 

 

Cuadro 33: Total de audiencias testimoniales de HDT clasificadas por grupo de departamentos 
(en números absolutos). Año 2013 

 

Audiencias testimoniales Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Total audiencias 6003 2703 1103 9809 

 

 

XV. Pericias 

 

Cuadro 34: Total de pericias de HDT clasificadas según la institución que las realizó y por grupo 

de departamentos (en números absolutos).  

Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Laboratorios MP 107 21 23 151 

Pericial Corte 74 58 31 163 

Policía Científica 1483 780 337 2600 

Otras 144 110 50 304 

Total pericias 1808 969 441 3218 

 

Cuadro 35: Pericias de HDT clasificadas según la institución que las realizó y por grupo de 

departamentos en relación al total de pericias por cada grupo departamental. 

 Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Laboratorios MP 6% 2% 5% 5% 

Pericial Corte 4% 6% 7% 5% 

Policía Científica 82% 80% 76% 81% 

Otras 8% 11% 11% 9% 

Total pericias 100% 100% 100% 100% 
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Cuadro 36: Total de Pericias de HDT clasificadas por tipo y por grupo de departamentos (en 

números absolutos). Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 14 7 3 24 

Anatomopatológica 5 3 0 8 

Autopsia 10 5 2 17 

Balística 179 97 36 312 

CCTV (cámaras de seguridad) 41 15 7 63 

Examen mental 54 46 21 121 

Fotografía 281 153 52 486 

Hematológica 20 25 20 65 

Histopatológica 4 2 0 6 

Levantamientos de rastros 381 198 80 659 

Otras 130 102 62 294 

Planimétrico 169 80 29 278 

Reconocimiento médico legal 440 203 106 749 

Técnicas (celulares, computadoras, etc.) 48 15 17 80 

Toxicológica 32 18 6 56 

Total pericias 1808 969 441 3218 

 

 

Cuadro 37: Pericias de HDT clasificadas por tipo y por grupo de departamentos en relación al 

total de pericias por cada grupo de departamentos. Año 2013 

Pericias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

ADN 1% 1% 1% 1% 

Anatomopatológica 0% 0% 0% 0% 

Autopsia 1% 1% 0% 1% 

Balística 10% 10% 8% 10% 

CCTV (Cámaras de seguridad) 2% 2% 2% 2% 

Examen mental 3% 5% 5% 4% 

Fotografía 16% 16% 12% 15% 

Hematológica 1% 3% 5% 2% 

Histopatológica 0% 0% 0% 0% 

Levantamientos de rastros 21% 20% 18% 20% 

Otras 7% 11% 14% 9% 

Planimétrico 9% 8% 7% 9% 

Reconocimiento médico legal 24% 21% 24% 23% 

Técnicas (celulares, computadoras, etc.) 3% 2% 4% 2% 

Toxicológica 2% 2% 1% 2% 

Total pericias 100% 100% 100% 100% 
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XVI. Otras medidas probatorias 

 

Cuadro 38: Total de “otras medidas probatorias” de HDT clasificadas por grupo de 
departamentos (en números absolutos). Año 2013 

 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 456 242 153 851 

Ruedas de reconocimiento 121 49 17 187 

Intervención de comunicaciones telefónicas 137 13 7 157 

Total otras medidas probatorias 714 304 177 1.195 

 

Cuadro 39: “Otras medidas probatorias” de HDT clasificadas por grupo de departamentos en 

relación al total de otras medidas probatorias por cada grupo departamental. Año 2013 

Otras medidas probatorias Conurbano Grandes Interior 
Total 

provincial 

Requerimientos de allanamientos 64% 80% 86% 71% 

Ruedas de reconocimiento 17% 16% 10% 16% 

Intervención de comunicaciones telefónicas 19% 4% 4% 13% 

Total otras medidas probatorias 100% 100% 100% 100% 
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